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Presldancla del Consejo de ^Iníslros:
B$lación de lúe ieUgmmm que hd recibido 

ti Gobierno de 8. M. el Bey (q, D. g ) ma 
nif retando dolor por la muerie del Mxee- 
Untisimo Sr, :D. José Canaleja$ y Mén* 
dee.-~Fdginaé i36 g á37é

melétirie de la ttierra:
Bealáeereío áiiponiendo cem en él cargo de 

Oon$tfero dél Oonáefo Supremo de GUC' 
rra jt ifarina g pate á la Sección de Re* 
sert^ ^  Bsiado Mayor del Ejército  ̂el 
Gm&réí de divieidn D. Leopoldo Cano y 
Moe&é^Pdgina 437,

Otro disponiendo cese en el mando de la se - 
gundd Bnlgada de la tercera División y 
pasé d ía S ĉüión de Reurva del Estado 
Mayoé dél Ejército, ti General de briga^

■ da Dn IMS Aranda y Míhura,'-Fdgina 
437,

Otŝ o nombrando Ctrnsejero del Consejo Su
premo de Guerra y Marina ál General 
de división B. Antiro Bubin y Homeni,'*-̂  
Fdgina437¿

Otro promoviendo al empleo de Generql de 
dimsién al de brigada D, Ramón Féree 
Ballest^os.'-^PúgiimS 437 g tíS ,

Otros idém id, dé Génércíl de brigada d ios 
Corokeles de Infantería B̂  Manüel To
rres y  Ascarm Eguia y D. Mástuel Náje* 
ra y Féree Cabrero,^Fdginc^ 43S d 440, 

Otro concediendo la Gran Crup del Mérito 
Militar ál Gmeral de brigada D. José 
Oktguer-Ftliu y Bamiree,--Fágina 440, 

Otro Ídem lá ídem id, de la Reaí y Militar 
Qrden de San Herménegiídó al Generál 
de brigada D, Joaquin dé lá Llave y Gar- 
cta,-**Fdgina 440.

Otrg Idem td i^fn id, del Mérito Militar al 
inspector Étédico de segunda clase don 
Cdyéténú Rodrigues ]y Bios^Fdgina 
440;

ülnleterle tfe Feneate;
i^eal díeere¿o aprobando el proyecto de dra 

grado de una parte de la eanja de ci 
miento en el puerto de Ibtsa (B dearés) 
aprobando también la construcción de 
un mraúéro y autorisando la ejecución 
de Í0 8  obras por el sistema ds Adminis* 

, jémo^ MO,

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Comisaria Regio, Presidente del Consejo

I  provincial de Forneuto dn Sarteiynev>̂  á 
D, Pedro G, Maristmy,--Página 440,

Otro nombrando Comisario, Regio, Fresi- 
denté del Consejo provimial dé Fomento 
de Barcelona, á D, José Baleells y Cúrta 
da,—Fagina 440,

yinleterle de fifaola y Joittola;
Beal orden resolviendo expediente instrui

do en la Dirección Gémral délos Regis
tros sobre subsanación en las act M de 
nacimienio de omisiones debidas éxdusi-

' vamerAe al funcionario regUtraóbr  ̂que 
infrinjan disposiciones ferminantes vi 
gentes y lesiomn ó perjudiquen un dere* 
cha recmocido á favor del inscrito,—Pá
ginas 440 y 441,

ilnisierle de la Querrá:
Reahs órdenes concediendo las recompm- 

sos que se mencionan á los Oftciaks y 
tropa qm figuran m  las retadoms que 
se publican,—Página 441,

Otrajdem id, id, á los Jefes del Cuerpo de 
Intendencia que se mencionan en lá re* 
¡ación que se publica,—Página 442,

Ministerio de Hacienda:

Beal orden autorisando d D, Antonio Lo“ 
sano y Martin de la Strna para estable- 
cer en Guadatajara una fábrica para la I 
eluboración de aUohol desfusiuralisado. 
Página 443,

eisistori* i( IistrnceUi fiMia r Min írtesi
Seal orden disponiendo se adquieran, con I 

destino á las Bibliotecas pública$ del Es' 
tad0y75ejemp]^res de la obra titulada 
^Aumentación racional dél caballo dél 
Ejéécúo y dél utÍHsf;do m  los diversos 
servicios dé la Sociedad en generáis, de 
la que es autor D, Leandro Fernándee 
TuréganO,r‘Fágina 444,

Ministerle de FeMeate: ^

Beal orden declarando que Ujs Sociedades 
extranjeras que tengan en España Su- 
cúrsales, Agencias ú Oficiñas y tributen 
por lá iíf f̂a 3*̂  dü impuesto de üUiida- 
des, vienen obligadas ú contribuir a l sos* 
tenimientQ de las Gimaras dê  Oomeroio

ó IndmMa, con él 2 por lOÓ tpmó m áxU 
mo de la contribución qué siMfágan.— 
Página 444, , ■

Adnialelraeléa Seat^ '
E s t a d o .— S u b sec re ta r ía .— A m o i m  cou*  

t»ueio«o«f — el fatlecimtmlo 
en el extranjero de h$ súbdiUfS españoles 
que se indiean,—Página 445,

G r a c ia  y  J u a tic iA . —  Subsecretaría —  
Anunciando ojpósicíqnê  para provw  Im 
Secretaria de gobierno úe la Audiencia 
de Burgos,—Página 445.

G o b e r n a c ió n . — luap eoísión  G en  ral d e  
Sanidadi exterior. — OireuJar diUando 
regías para evitar él retraso de algu* 
ñas inspecciones provinmaUs de S(mi- 
dad en remitir los resúmmes memuaUs 
de las estadüticas de iffS Hosp i AH‘ 
los y úemdt MstabUcimientrjS b néfiom de 
las provincias y de las capitales,—Pági
na 445,

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— D irecc ió n  Gene* 
r a l áe Primera enseñanza.—ánunctan- 
do concursos de traulado y ascenso para 
la promsión de la plasa de Auxiliar de 
Cofitabiiidad de la Sección de Insfruc- 
ción PúbHca de Oádi»,—Página 446.

Real Academia Española. —ilnmciando 
hallarse vacante una plasa de Académi
co de número,—Página 446,

F o m in t o .— Dirección Generál de Obras 
Públicas. — Puertos. — Cónesdfendo al 
Fre.H4enté de la Oafqterativa Eléctrica de 
la Ooruñá l̂ a servidumbre paso de corrien
te eléctrica, necesaria para una linea d§ 
baiu tensión̂  sobre terrenos de ptrtenen* 
cía del Estado enclavados én ta sona del 
puerto de lá Goruña,—Página 446,

▲ nexo 1.*--^Bolba.— O b s ir y a t o r ío  Oen* 
TRAî  M i t i o r o l ó o i o o . — O p o s ic io n e s .  
S u b a s ta s» —  A d m iñ is tr a g ió n  P r o v im -

. c i a l . — a n u n o io s  o f i c i a l e s  del Banco 
de España (Madrid y Bilbao), Soaeáaá 
inmúbiharia dé álgeciras, Canal de ür* 
geli Delegación de Hacienda de Ifí pro* 
vincia dé Gerona, y La Unión y El Pénios 
Espaííol.—C a n to r a l ,

anexo 2.®—BDlCróB.
A n ex o  T r ib u n a l  S u p r e ic o . • 
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P E I S M U  DEL MSEJO DE IDISIROS

S. M. el Eey Don Alfonso XIII (q# D. g.), 
B. M. ia Keika Doña Victoria Eugenia y 
SS, AA. RE. el Príncipe de Asturias ó In 
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Grietina* continúan sin novedad en 
su importante salud.

Da iguél beneñcio disfeütan la» demá» 
personas de la Augusta Real Familia.

Hbb remitido al Gobierno dé S. M. te
legramas manifestando’ dolor por la 
muerte del Exorno. Sr. D. José Oan^.ejas  ̂
y Mérideg las Autoridades, Ocrporacíones 
y pi^rdculares que á continuación se men^

D, Miguel Castañer, Fresidénte de la 
AfcOfdación del Magisterio Riojano, en sü 
nombre y en el de la referida Asocia
ción.

Sr. Alcalde y Concejales de las mayo-, 
ría y minoría monárquicas de Granada.

Br. Alealdíe,Odnc?]aies y Vecindário del 
AyiintamleBto de Garrión de los Condes.

ÍA Juan Barona, Alcalde de P!aBenoia>  ̂
en m  nombre y en el del Ayuntamiento* 
de dlcba cmdad.

Br. Alcaide y veo^nda^OA de Saní^úlí 
rlc'7. •

Redaccióá Jwréiniíüe!, de ÁyamOnte.
Sr- Alcaide y A y u n ta m ie n to  de

Bermeo.
Sr. Dirrctcr de la Rsal Sociedad Eco

nómica dé Granada. i
Sr. Párroco y Glero de Villanueva de. 

Aleardete,
Sr, Alcalde y Ayuníámiénto dé Jerez 

de los Oí*balseros, ' .
D. Nimdás del Río, Alcalde -del Ayun-‘ 

tamiento dé Cazoría.
Sr. Alcalde, Ayuntamiento y vecinda

rio de San Roque. ■’ : - ^
D. Antonio Bastos, Présidente dé la So

ciedad de Marmerqs, en su  nom br^y en^ 
el de dicha Sociedad.

D. Agustín Pérez de Guzmin, en su 
nombré y en él de la ComTsidú provin- 
éisl de Málaga. ,

Sres, Socios del ̂ Gasino Tertulia de In
fantes. '

D. Antonio Rosa, en nombre de la Aso
ciación do Maestros de Alcalá la Real.

Doctor Gesta!, Presidente dél Oonsejo 
dé ÁdPiibistráclün de las.Escue!aé Valle 
Miiloí ,̂ en su nombro y en el dé los seño- 

■ res Director y P‘rof6Sores. . '
Do M^rcéllaBo Ferrar, Vicepresidente 

do la Diputación Proviñdál á© Avila, en 
su nombre y en el de la Oomislón pro
vincial.

D. ¿cf^ Roncero, en nombre Comi-t 
t i  libara! democrático de Aguadulce.

Sr. Alcalde, Junta de Defensa y pueblo 
de Lugo.

D. Antonio Sola, Alcalde accid&ntal del

Ayuntamiento SabadeU, en su nom
bro y en el la Corp¿. ración iBunicipai.

Sr, Alcalde y Ayuntamiento de ia ciu
dad de Granada.

Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Gbin- 
chilia. . i ,

D. Eduardo Viílarino, Comisario, en 
representación de la ÉSQuela de Artes y 
Oflcios de Santiago.

Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Slíges.
D. Jesús Rivas, Presidente de la Cáma

ra da Comercio de Túy, en su nombre y 
en el de la referida Cámara.

Sr. Alcalde de Corella, en su nombre y 
en el dal pueblo liberal, demócrata y 
coaservador.

D. Arcadlo Albarrán, Diputado á Cor- 
.tes., .. ;.

Sr. Alcalde, Ayuntamiento y vecinda
rio de Mojaoar.

SrMÍ€áide> Ay untamiento y pueblo de 
Turre.

Sociedad Casino deTorredonjlmeno.
D. Juan Zamorano, Alcalde de  Isla 

Cristina, en su nonibre, en él del Ayun
tamiento y vecindario de dicha pobla
ción.

Sres. Director y empleados de la Peni
tenciaría de Sántoñá.

Asociación Catalanista deLValls.
Redacción Pallaresa de Lérida.
D. Emilio Bidegaín, en nombré de la 

Asociación de Depéndientes de Ferrol.
Br. Alcaide y Ayuntamiento de Burgo 

deOsma.
Clánstro Normal dé Maestras de la Oo- 

ruña.
D. Ecrique Sanch, en su nombre y eá 

representación de lo s  liberales de La 
Bisbal.

Sr. López de Castro, de Pontevedra.
D. Joaquín Blasco, Alcalde de Pedro- 

che (OórdobH), en su nombre y en el de 
los liberales de dicho pueblo.

Sr. Alcalde, Ayuntamiento y vecinda-^ 
rio de Almazpra. ^

Sr.'Présidente y Coniiitóliberal de San 
Mateo.

Sr. Vicepresidente y Conaisión provin
cial dé Santander.

Sr̂ es. Presidente y socios deí Círculo li
beral de Almonacid de la Sierra.

El Sfi Gobernador civil de Málaga, en 
nombre de todos los partidos políticos, 
vecindario y representaciones de todas 
l̂as clases sociales^ de los Alcalde# de Vi- 
llanuéva de las Minas, Fuentesde^ Anda
lucía, L3brija, Cazalla, Marchena, Villa- 
manrique,. Estepa y Oaunai del Presiden
te del Comité liberal demócrático de Pue
bla junto á Coria, D. Angel Pineda, del 
Ingeniero Jefa dé las íninas Reunión; 
dé Villánue Va, en mombre propio y  en el 
del personal, y de la Séodón de Instruc
ción pública dé dicha preyincía.
. Ayuntamiento y  vecindario de Manza^i 

'^ñarés.-- ■>
Sr. Alcalde, Ayuntamiento y vecinda

rio de Jaén.
Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Tórre

la vega.

D. Sebastián Veira, 'Presidente de! Sin
dicato Agrícola xle Oarmoaa, en nombre 
de la Junta y socios del Sindicato.

Sr. Alcalde, Ayuntamiento y pueblo de 
Paradas.

8r. Alcalde y Ayuntamiento de Villa- 
Carlos (Baleares).

Sr. Presidente y Cámara de Comercio 
de Ronda.

D. Antonio Oatany, en nombre dcl 
Círculo liberal de Lluoh-Mayor (Balea- 
res).

D. Lorenzo Oicerol, Alcaldé de Lluoh- 
Mayor, en su nombre y en el del Ayun
tamiento.

Excmo. Sr. Conde de Sallent, Diputado
á Cortes,

Sr^ Presidente y Junta de la  Caja da 
Ahorros de Alberique.

Sr. Alcalde, Ayuntamiento y población 
"dé Puente Oaldelas.

D. Francisco Pérez, Alcalde de Motril, 
i en su nombre y en el de toda la pobla

ción.
D. Ruperto Toledano, Alcalde de La 

Línea, en nombre de la Corporación mu
nicipal.

D. Felipa Guasp, Preéidente de fa Aso# 
dación de la Prensa de Balearés, en su 
nombre y representación de todos los 
asociados.

Ateneo de Valladolid.
D. Manuel Luján, en nombre dél par

tido liberal de Santa Cruz dcTonerife.
Sociedad del Casino Naminoia, do 

Soria.
Sr. Alcalde, Ayuntamiento y vecinda

rio de Albalat de la Rivera.
Colegio oficial de Veterinarios Ae Bur

g o s .
Sr. Vicepresidente y Comisión provin

cial de Soria.
D. Deaudro Maroto, Aloalde de Aréva- 

lo, en nombre del Ayuntamiento y Dipu
tados provinciales.

D. Francisco Llatjos, de Manresa.
Sr. Presidente dé luDiputación Provin

cial de Castellón, en su nombre y en el 
dé la Diputación.

Sr. Alcalde, en nombre dé la  citidad do 
Vigo.

Sección de Pasiyo» de Soria.
Sr. Presidente de la Audiencia Territo

rial de Barcelona, en nombre propio y en 
el del Tribunal.

Sr. Presidente de la Audiencia de yito^ 
ria, en SU' nombre y en el de todos los 
funcioharios de la referida Audiencia.

Vicepresidente y Diputación Provin
cial dé Muesca^

Sr. Gobernador civil de León, en ñom- 
b re de todos los Ay untamientos de la pro. 
vincia.

Exémo. Sr. Marqués dé Villatai Sena-
^ p r  Jdel^CÍPO.  ̂  ̂ v v', t >■■ ■.'

Sr. Alcaide, Ayuntainiento y ciudad de 
Sigüenza.

Sr. Aloalde y vecindario de Cuevas.
Sr. Alcalde, Ayuntamiento y vecinda

rio de Fiñana.
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Excmo. Sr* Gobernador civil de Barce
lona.

Sr. Somera, de Almería.
D. J ob6 Correr y Vidal, éii sn tiómbre 

y en el de la Cámara oñcial de la propie* 
dad Urbana de Barcelona.

Sr. Alcalde y vecindario de Gárruoha.
D. Bartolomé Escudero, en nombre de 

la Cámara da Oomercio de Mabón.
D. José Terol, Alcalde de Puerto Real, 

en su nombre y en el de la población.
D. José Gallego, Diputado provincial. 

PSr. Alcalde accidental, Ayuntamiento 
y Junta municipal de Eeus.

Sfé Presidente de la Casa América de 
Barcelona.

D. ArcadloPorcar, en nombre del Círcu
lo liberal democrático de Cafitellón.

Sr. Presidente de la Áftámblea agrícola 
gallega da Ribadavia.

D. Julián Aniel Quiróga, Alcalde de 
Vitoria.

Círculo Mallorquín, de Palma de Mt- 
llorcií.

D. Pedro Mor, Alcalde de Lérida.
Sresi Concejales liberales demócratas 

del Ayuntamiento de Logroño.
D. Enriqidie de Benito, Presidente de la 

Juventud Conservadora de Asturias.
D. Federico Ausins, en nombre del 

partido conservador de Alberique.
D. Jtilío Gonsllez Hontoría, Alcalde 

de Jerez, en su nombre y en el de dicha 
eiud^v

Sr. Decano del Colegio de Procurado
res de loa Tribunales de Pontevedra.

Sr. Alcfelde y pu«íblo de Marín.
El Casino Liberal Gaditano, de Cádiz.
Sociedad El Irati, de Pamplona.
La Sociedad instructiva de maestros 

carpinteros, de Valencia.
D. José Bianohi, Presidente del Comité 

liberal de Algeciras, en su nombre y en 
el dal Comité.

D, Mariano Piñéiro, en su nombre y 
como Presidente del partido liberal del 
Ferrol.

D. Emilio Balas, en su nombre y como 
Presidente de la  Sociedad de pi^opietarics 
del Ferrol.

El Sr. Gobernador civil dé Huesca, en 
nombre propio y en el de toda la pro 
vincia.

La Juventud democrática y el diario 
J?l JP a^ d e  Lérida,

El Comité liberal demoeriiico, de Lé-
rida.^^"; '■/ . ■

D. BMignO Caballo, como Presidente 
, de la Cáihára oñqiáí de Comercio del 

Ferrol.
D; Emilio Antón, Alcalde del Ferrol, 

en su nombre y en el del Ayuntamiento.
. 1

PPEMO M LA
REAIiES DECRETOS 

Tengo f n dispoD«r que ei G ^e ra l de 
divirifin D. Leopoldo Cano y Mas«s cese 
m do Oonse|eyo d€̂  Clons^^

premo de Guerra y Márina y pase á la 
Sección de Reserva daí Estado Mayor dál 
Ejército, por hallarse comprendido emel 
artículo 4.° de la ley de 14 de Mayo de 
1883.

Dado en Palacio á quince de Noviem
bre áe xnil novecientos docé.

MjWOmO.
fil Ministro do lo Guerra,

ipstí» Luqy«.

En atención á lo solicitado por el Ge
neral de brigada D. Luis Aranda y Mi- 
hura,

Vengo en disponer que cese en e! man
do déla  segunda Brigada de la tercera 
División y  pase á la Sección de Boserva 
del Estado Mayor General del Ej ército.

Dado en Palacio á quince de Noviem
bre de mil novecientos áom.

ALFONSO.
m  Ministro ds U Guerra,

ipitía Laqu».

Vengo en nombrar Consejero del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, al Ge
neral de división D, Antero Rubín y Ho- 
ment, el cual reúne las eoñdicionea que 
determina el artículo 105 del Código de 
Jasticia Militar.

Dado en Palacio á quince dé Noviem
bre de mil novecientos doce.

ALPONSa
fil Ministro de Guerra, 

iguiíía luque.

Eu consideración £ loa servicios y cir
cunstancias dél Geherái de brigada don 
Ramón Pérez BaUeáteros,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro do la Guerra y de acuerdo con 
el Cocsejo de Mini^itros, al empleo de Ge
neral de división, con la aptígüadad de 
esta facha, en la vacante producida por 
pase Ala Sección de Reserva del Estado 
Mayor General del Ejército de D. Leopol
do Cano y Bfásas.

Dado én Palacio á quince de Noviem
bre do mil novecientos doce.

ALFONSa
Xl^Mímstro de la Gnerra.

8ert>icioa del GénsvOl de brigada D. Bamón 
Fére» BMesUros.

Nació el 11 de Octubre de 1849, é in 
gresó ep el Colegio de? Infantería el 8 de 
Enero de 1866, obteniendo el grado de 
Alférez por la gracia general de 1868.

Por disolución de diaho Centro de en* 
señanz% f ué destinado en Abril de 1869 
al Regimiento de Zaragoza, en el que 
continuó sus estudios, hasta que, habién
dolos terminado con aprovechamiento, 
se le promovió al empleo de Alférez de 
Infantería en Julio de 1870,

Prestó el servicio de su clase en ©I Re
gimiento da AVm«rigf?; ülmmñ te cruz 
ibi ŝucA-de.primera clase del Mérito Mili
tar y el grado da Teniente, por su com- 
portamiento durante la  insurreoclón car- 
Itita m lai Prorin^iuí y

Navarra, y operó desdo Agosto de 1872 
en ios distdíos de Aragón y O la 
Nueva, enconti'áíjdofée el 27 de Eóero de 
1874, en la acción de Chscu; el 31 d > Mar* 
zo y el'l.® de Abril, en lassoater,iidaH pn.ru 
la toma de las aitursiíí de VdlarUieiii^c; el 
18 del mea últimtmenté Citsado, en la sor
presa hecha^ al enemigo en £j aibd, y ol 
26, en la acción de Segu'^a

Ascendido por ant güadad^ en Majo, al 
empleo de Teniente, se le d?3stmó Ba
tallón Reserva de Teruel, quedar^do, d o  
Obstante, agregado &1 Gaarpo en. qiio ari - 
terlormenLe servía, y asmtteodo ei 4 de 
Junio á la acción de Gaiide$av por la que 
fué^premiado con el grado de C^pua^q 
el 21, á la de 1& Pobleta, y ios díat 3 y 4 
d© Ages lo, incorporado ya ai expresa lo 
BataUén de reserva, á la defensa ác la 
Plaza do Teruel, por laque s© le ctor^ró 
cruz reja de primera ciase dei Méiito 
Militar.

Trasladado luego al Ri?gimiento de Al- 
mansa, prosiguió las operaelono?, to 
mando parte ©119 de Septiembra en «4ra 
accién librada en la Póbleta, v ei 23 de 
Noviembre en la sorpresa de M^nz^ársera.

En Enero de 1875 marchó al Norte, 
donde se halló los días 2 y 8 de F brero 
en los combates sostenidos en el Carras 
cal para ei le-' antamientot del bloqueo da 
Painplona, por lo que se I© con lee; ró 
con una segunda cruz roja da prlmeí ̂  
clase del Mérito Militar, y regreí^ando aa- ' 
guidamente al distrito da Aragón, so e.a 
centró asimismo el 28 de Mitrzo en 1 a 
sorpresa de Torresill»; el 7 de M^fo, ©n 
la acción de las inmediaciones de Monro* 
yo; ©l 7 de Junio, en la de las carcamal 
de Teruel; el 30, en las de Tronchón y 
Mirambel, y desde el 4 al 18 de Junio, ©tó 
é l  sitio de Cí ntaviejsi.

Sa trasladó deépuéá á Cataluña, y allí 
asistió el 27 de dkho m^s de Junio á la 
toma de la» aliuras de Vailfugera é in
mediaciones de San Quirico de Bmom; 
el 1.  ̂de Agosto á Ja acción de B © ía y 
sierra de Garceráni por la que Ja Íu6 
concedido el empleo de Capitán: el 25, á 
Jla del paso del Congosí; ei 5 de O jtubre, 
á la  de P k  dé la Garza, y el 9, á la do 
Prats de LlusanÓB¿

C:m el Batallón Cazadores de Segorbe, 
á que perteneció más adelante, operó 
nuevamente ea el Norte, habiéndose en
contrado el 30 de Enero de 1876 en la ac
ción de Aríazu, y los díss 17,18 y 19 de 
Febrero, en la toma d© MbBj?irdín, Man* 
tejurra. Estalla y Abarzusa.

Por al mérito que contrajo en el hecho 
da armas del primero de estoa días, a 3 lé 
otorgó el grado da Coma ndaate, ir«s ’ a - 
dándosele en Junio siguiente al R egi
miento de Almansa.

Al asotuider ai empleo de Comandante, 
por antigüedad, en Noviembre da 1833, 
quedé de reemplazo, hasta que en Di
ciembre se le colocó ©n el Batallón Re 
serva de Montero,' que de^de Julio de 
1889 compuso parte del Regimiento Ra- 
serva núinero 8.

En Agosto del propio año causó alta, 
en el Rogimionto de Aragón, y en Bep- 
tiembre de 1890, fué destinado al de .AC- 
mansa, desde el que pasó al Batallón Ca
zadores de Méridq en Junio de 1892.

Promovido, por antigüedad, á Tenien
te coronel en Agosto de 1893, prestó sus 
servicios en el Regimiento Reserva de 
Lérida y en el primer Batallón del Regi
miento de San Quintín, marchando con 
el mismo á la isla de Cuba en Noviem
bre de 1895.

A su llegada á diaha isla emprendió 
operaciones contra ios insurrectos sepa
ratistas, encontrándose el 14 de Enero de 

|a  dé Baéunagua Abaji^
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el 18, en la de Ríofec ; el 19, en las de Cai
mana y GuacamolMi el 29, en la de San 
Juan y Martínez; ei 1.® de Febrero, en la  
de Paso Real, por la que le fiié ooncedi- 
da la cruz roja de segunda clase dei Mé
rito Militar; el 8, en la de Santa Cruz de 
les Pinos; el 9, ea la de San Oristébal; el 
iv, en la de la Nueva runpresa Labori; el 
28, 1 n la de Tejsr Viejo y Carolinas; el 9 
de Abrí?, en la de Guayabo; les día«515 y 
16, en la^ de Santa Montea, Paso de la 
Votanta y el Guajito, por la que fuó con 
decorado con otra cruz de Sf^gunda ciase 
del MArito Militar con distintivo rojo; el 
5 de May , en la de Arroyo Ramones; el 
20, colúmua, en 1& de ia loma
deí Ri t̂óri; 25, en la dei Descanso de 
La B Lííjas, por la que se le  recompensó 
COTÍ ol e?:opl6o da Corosiel; ol 22 do Julio, 
en de lái Cueva de las Pacas y Laguna ' 
de Vibenie, la cual mandó; el 26̂  en la del 
Naf atijai y  Catí^lfna, y el 24 da Septiem
bre, en la da Monteziselo y loma de la 
Gri a, Cf iiñTiéodoseie en Diciembre el 
mando del Eegi?rdento de Castilla y «m 
Enero de 1897, el del Batallón expedicio
nario del Ri?gimiento de Gerona, nú
mero 22.

O irljonando las operaciones, y como 
Jefe da columna é interino de Brlgad^i en 
di/ersas btasíonee, concurrió al 19 de 
Mŝ  rzo y días sigaient ?» del propio mes al 
comt a-e de las Animas y á ilistintos ti
roteos?, por to los k?8 cuales fuó agracia
do cmi U cruz roja de tercera ciase del 
Mériío Militar; en Abril sostuvo también 
algunos combates^ y, por último, batió el 
20 de Mayo á la partida del cabecilla 
Bar;ios.

AleaiiZÓ la cruz roja pensionada de ter
cera ̂ clase del Mérito Mili car^or sus ser
vicios de rampas a basta fin de Septiem
bre, y seh^Jló losdías lOy l i  de Noviem
bre en los combates de Las Peladis, Ma- 
d&ma^Yc u y Romero, por los que se le 
pro mi ó con la cruz da segunda clase de 
María Crktlnt; el 27 y 28, en los fuegos 
habidos en las lomas Taburete, Ingiós y 
Aranjuez, y ellO de Diciembre, en el de 
esta último punto.

Embarcó paira la Península en Febrero 
de 1898, y al Ikgar ó la misma se dispu

que quedara agregado á la zona de 
Górdcbs?, ccnflándosele en Marzo de 1901 
•el mando del Regimiento de Pavía.

Durante el tiempo que mandó este 
Cuerpo desempeñó las comisionas de 
Presidente de un Tribunal encargado de 
©caminar á les Ofl ialas de la Escala de 
Reserva, Vocal de la Junta de defensa y 
firmamento de la Plaza de Cádiz y Jefe 
accidental de la B igada á que pertene
cía diferentes veces*

Promovido a l empleo de General de 
bragada en Junio de 1906 quedó en situa
ción de cuítriel, disponiéndose por R>sai 
crden fie 3 de Diciembre que fce anota;»© 
en ííu h ja de servicio» el agrado con qué 
8. M; había visto la laboriosidad, inteli 
genda y bu^n celo qu6| demostró siendo 
Coronel en el cargo de Vocal de la Junta 
encargada de efectuar ios tanteos de de- 
fenea y arm^smento de la Plaza de Oá iiz, 
y en vista de h»s trabajos reaHzadcs por 
la níisma Janta, se dietó análoga lauda 
TEorla resüludón por otra Real orden de 4 
de Juüib dtó 1907,

Desdé Septiembre do cite último año 
maí>da ia segunda Brigada de la sexta 

' DivMó.ín. '
Ha desempeñado interinamente repe

tidas veces el cargo de Gobernador miU- 
ífcr de CarIsgena y provincta 4e Murcia,

Oiién-ta cuarenta y seis feúosy diez me
ses de efectivos servicio'^, de- 'Olks seis 
5̂:ños y c;??co mests en el empleo de Ge- 
noral de brigada; hace el uúmerq cpatro

jjn  la escala de su clase, y se hislla m  po
sesión de la^ condecoraciones siguientes: 

Dos cruces blancas de primera clase 
del Mérito Mili tar,

Dos cruces re jas de primera clase déla 
misma Orden,

Cruz de Isabel la Cafcólios,
Do« cr^ícas rojas de segunda clase dal 

Mé ito Militar.
Dos cruces rojas de tercera clase de la 

propia Orden, una de ellfs pensionada, 
Cruz de segunda clase de María Gris 

tina.
Gran Cruz de San Hermenegildo, 
Meílall5fts de Alfonso XII, guerra cidi, 

Cuba y Alfonso XIÍI.

En consldsraeión á los servicios y clr- 
cunfdanoiaB del Ccronel de Ifífiinteria, 
número 14 de la escala de su clase, don 
Manuel T o rre s  y Ascarza Eguía, que 
cuenta la antigüedad y efectividad de 3 
d© Febrero d« 1907,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de ia Guerra y de acuerdo con 
el Co¿ sajo de Ministros, al empleo de Ge
neral de brigada, con la antigü ídad de 
esta fe&h ,̂ en I t vacante producida por 
pase á ia Sección de Reserva del Estado 
Mayor General del Ejército de D. Luis 
Ariünda y Mihura, la cual corresponde á 
la designada con el número 64 en el tur 
no éstableoido para la proporcionalidad. 

Dado en Palacio á quince de Noviem
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

igustín Lnqa§,

Serviciós áél Ooronél de Infantería
D, Manuel Torres y Ascarm Eguia.
Nació el día 19 de Abril de 1854, y co

menzó á servir, como Cadete, el 27 de Ju 
n io  da 1871, hablando pertenecido al 
Regiííaiento Infantería de Granada y cur
sado sus estudios en la Academia esta
blecida en ©i distrito de Castilla ia 
Nuevá,

Eá Abril de 1873, fué agraciado con el 
grado da Alférez,

Por hibar terminado con aprovecha
miento sus estuáíoí?, fué promovido en 
Diciembre siguiente al empleo de Alférez 
de Infantería, desticándo&e e al Bátallón 
Cazadores de Manila.

S; l̂ió á operaciones de campaña contra 
las f&cdout^s carlistas, por el distrito de 
Cataluña, en Enero do 1874, haüándosa 
el 3 do Febrero en la acoion librada ©n 
Cai^tellfalliti ios día^ 9,10 11, 14 y 15 de 
Marzo, en la defensa de Oiot, población 
que ftté fetacMa por los ihtarraotor; el 3 
y 4 de Mayo, en lasaocioBes de Bilsaren; 
el 5, en la dé las inmediaciones de Barga; 
el 6, en la de Fr.%ts de Llusanés; el 24, en 
la de MoUóns y Claramunt; el l6 de Ju  
lio, ©ii ia de Monte Oli veti; éfsde el l8 al 
27 del propio mei, en las scsteni ̂ as con 
motivo dei ataque de los cariistafé á la 
villa de Oiot; el l.® de Septiembre, en la 
de Puente Gnardiolf; 8i 8, ©nía de Peblá 
de Lillet; los días 4 y 5, en laa de Goll de 
Cabra y Castellar de Ñuch, por las cuales 
fuó reo m^ensado con el grado de Te- 

I nieóte, y 0114 de O dubre en la dé Gui 
I xeras,''por la qu©'se le concedió ia'cruz. 
■| roja de''primera clase dei Mérito Militar,- • 
i iaccrporándose luego al segunda R^gi- 
I miento de Ingenieros, al qua habla 'sido 
* agregado,

Tfas!tds*do después al Batallón Próvin- 
oia* de Cudiioa, p̂ ŝó ©n Abril de 1875 á 
parteneoer al Batallón Reserva número 
83, y en Septiembre, á servir con e l em
pleo de Capitán en el Ejército de la isla 
de Cuba, adonde marchó formando par
te dal Batallón Cazadores de Alfonso XII, 
emprendiendo á su Regada operaclonés 
de campaña contra los rebeldes separa
tistas,
I El 24 de Eíiero de 1877 concurrió | l  
combate habido en Palmarito; el 28 de 
Febrero, al de Monte Bmito, y el 1.® de 
Noviembre, a! del potrero Sahara, con ce
diéndosele en «̂ ste me» e l grado de Co
mandante por los servicies que llevaba 
presmdog.

Continuó en operacioTif s hasta ña  de 
Febrero de 1878; csmó baj=i eo Julio éh 
la isla de Caba; regresó á la Panínsula 
en Octubre, y quedó en situación de re* 
emplazo.

Colocado en Mayo de 1879 en el Regi
miento de Guipúzcoa, volvió ó quedar de 
reemplazo en Septiembre, basta que en 
Enero de 1880 se le destinó al Regimien
to d© Canarias, pasando en Jtinio al Ejér
cito de las isla« Fihpinas, en donde per
teneció suceBÍvám^mte al R: gímíento de 
Manila y al tercer Tercio de la Guardia 
Civil.

En Octubre del año últimamente cita
do persiguió en la provincia de Cebú á 
una partida de malhechores, á la que al
canzó y batió los días 26 y 27 en las in- 
mediaoi mes de Balnili, por lo que le fue
ron dédas lai gracias por el Capitán ge
neral.

Fué nombrado en Ma^o de 1882 Seore* 
tário del Gobierno Poli tico* Militar de 
Joló, y trasladado en Octubre al Regi
miento da Mindanao y en Febrero de 1883 
al primer Tercio de la Guardia Civil.

Se de conñrió en Julio de 1885 el cargo 
de Comandante político-militar do Bon- 
too y en Julio dé 1887 el de Ayudante da 
campo del Brigadier D. Juan Siloedo, au
torizándosele en Septiembre para regre
sar á la Península, donde sa le señaló la 
sitúaqión de reemplazo,

basticado en Mayo de 1888 al Batallón 
Depósito de Baza, p^^rteneoió después al 
dei Cazadores de Tarifa J ña Reserva 
de Madrid, número 2, nombrándosele en 
Diciembre Ayudante do campo dñl Go- 
bsroador militar de la provincia de 
O dedo, y mas tarde del de la de Za
mora,

Ea Enero de 1890 se le destinó al dis
trito do Fílipinaí-», en el que quedó afecto 
al cuadro eventual de íeomplazo, hasta 
que en Mayo pasó á desempeñar eí cargo 
da Comandante podíioo militar dél Prín
cipe, trasladándosele en Agosto, con ' 
igual oomati do, á M?sbí?;te y Tiv âo, don
de también desempeñó las funciones de 
Jai z de pi imera itutaucia.

Ascendió, por antigüedad, al empleo 
dei Coman tante en Septiembre de 1892, 
coptiiiuó en el mismo destino hasta Di* 
eiambre de 1893, que quedó de reempla
zo, embarcando en Febrero de 1894 para 
la Península, en la que permáñéoió en 
igual situación.

Sa le colocó en Abril siguiente en la 
zona de reolutamionta de Málaga.

Volvió á destinársele al Aroh-biélago 
Filipino en Abril da 1893, dándcsele allí 
coiocación éñ el Ragimiento provisional 
número 2, que organizó y mandó interi
namente, operando con él en la isla de 
Mindahao desdo Julio hasta Septiembre, 

„y ásistléndo á.váriós' hechos da «.rmaf*
Por las exielehtes condM*^netd 

do que revoló, y por el odlo y actividad 
que doiplegó en la organizaoióii
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CíJierpo, le m^.nife«to »u satififaoción el 
Cb p tári general dal distrito.

En Ma| o de 1896 obtuvo reglámentá- 
rifiméBte e! empiep de Teniente coronal, 
dlgponifihdose qué causara alta en el cua
dro eventual dé reemplazo, j  en Dleiem»- 
bre pasó á mandar el Batallón Discipli
nario de Fiiipinag.

Sin dejar de pertenecer á este Cuerpo, 
ejerció cerca de cinco mése» los cargo» 
de Gobernador civil y militar de la pro- 
▼inoim de T«/aboa, habiendo llévalo á 
•abo perac nisíménte el desarmé de la 
Guardia Civil da la misma y asistido á 
dífer nte» Operaciones, durante la» cua
les libró el 7 de Enero de 1897 la acción 
de Jiap;el 17, la de Mambón; el 23 de 
Abril, la de Lópéii Zayabos, por la que 
alcsnaó la crua roja de segúridá claí¿e dal 
Mérito Militar pensionada, y posterior
mente otras varias.

Destinado en Julio á las órdenes del 
Comandante general de la división de 
operaciones de Mindanao, le fueron con
fiados por el mismo distintos cometido», 
concurriendo á álgunos ^ephQS de arm^s.

En Octubre fuó trasládadó' ál Regi-̂  ̂
miento numero 71, con el que también 
asintió á diversca combata», recompen- 
sUn desale con menqlón honorífica por sus 
servicios hasta fin dé Diciembre,

Por les méiito» que contrajo en las 
opersciones lesílizadas en b  s provincias 
de Tayabo», y de las cuales queda hecha 
mehddú, f^é recompensado ccn la cruz 
de se gunda clase de María Cristina en 
Marzo de 1898, mes en que marchó A Ma
nila en uso 4a licencia, p̂  r enfermo, 
qtiedanido á las órdenes del Gobernador 
m istar de dicha Plaza al establecer en 
Mayo él bloqueo de la misma la escuadra 
norteamericana.

Agregado en Junio al Cuartel general 
de la Brigada del tercer sector, prestó 
servido de campaña hasta la capitula
ción de Manila en Agosto, confiriéndosele 
en S^ptílembre el mando del Batallón 
Cazadores número 2, con el que embarcó 
en Febrero de 1899 para la Península, 
adonde llegó en Marzo, quedando en si
tuación de excedente.

Ea Julio siguiente se le destinó al Re
gimiento de Meiilla, número 1; en Fe
brero lia  1901, al de reserva de Jaén, nú
mero 58, y en Diciembre de I90i, á la 
zona da la misma provincia, como Jefe 
delaO sja de reeluta de übed.a, núme
ro 81, trasladándosele pcstariormente 
con igual cargo á la de Jaén, núme» 
ro 80 ‘

Al ascender, por antigüedad, á Coronel
en Marzo de 19UT, quedó nuevamente en 
Sitúa ion de excedente, pasando en Abril 
á mandar la zona de reolutaihiento de 
Bargtis y en Mayo á desempeñar los car
gos ¿6 Sarg^mto mayor de la fortaleza de 
Isabel II Jefe dé la Penitenciaría muí; 
tardeM ahdü.

Deédé Octubre de 1911 manda el Regi- 
mieñtp de Mahón; número 6Í, désempe- 
fiando á la yez la» funcionéa de Vocal da 
la Junta loosi de defensa y armamento 
de If P|aza de MahÓE,

Cuenia cuarenta y un años y cuatro 
mesés de efectivos servido», y se halla 
en posédón de las condecoraciones si
guientes:

Cruz roja de primera piase del Mérito 
Militar.

Cruz blanca da primera ciase de la 
misma Orden.

Cruz y, placa de  San Hermenegildo. ^
Or̂ uz de segunda clase dei Mérito 

Milltár, p&ns^ó¿ada.
Cruz de segunda clai^e de María Cnstina 
Médailas de Ouba^ Luzón y Alfon- 

« O W .

En cojisideración á lo^ servicios cir 
cusstaacias dei Coronel do lofantarífíi 
número 38 de la escala de su clase, don 
Manuel Nájara y Pérez Cabrero, que cuen
ta la antigüedad y efactividad de 13 de 
Marzo de 1908,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al em pl3?o de Ge
neral de brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por 
asíjensb de D. Ramón Pérez Ballesteros, 
la cual corresponde á la designa la con el 
número 65 en el turno establecido para 
la proporcionalidad.

Dtdo ep Palacio i  quince de Noviem
bre de mil novecientos doce.

A u ro N sa
Él Ministro de la Guerra,

Agustín luque.̂

Servicios del Coronel de Infantería 
D. Manuel Nájtra y Pérez Cabrero,

Nació el día 12 de Abril de 1851. y co
menzó á servir, como Cadete, ei 26 de 
Enero de 1874/ habiendo pertenecido ftl 
Regimiento Infantería de Córdoba f  cur
sado sus estudios en la Academia esta
ble dda en el distrito de Oastiiíá la Nuíriva.

Promovido al empleo de Alférez In
fantería en Agóito siguiente, prestó suce
sivamente el servicio dé sit ciase en el 
tercer Batallón de lá Reserva provincial 
de Valencia y en el Batallón Reserva pro
vincial de Castellón de la Plana, con el 
que operó contra las facciones cátlislas 
del Oentro, enoontrándosé el 21 de No
viembre en la acción librada en Borrioís.

Fué trasladado en Marzo de 1875 al 
Batallón provincial de Pamplona, y en 
Abril ai de Reserva número 26, aseen' 
diendo, por antigpéda^j en Noviembre al 
empleo de Téniente, con destino al mis
mo Cuerpo, que después tomó la deno
minación de Reserva de Alcázai; dA San 
Juan, número 66.

Por sus servicios hasta la terminación 
de la guerra civil, alcanzó en 1876 el gra
do de Capitán.

En Julio de 1877, pasó su Batallón á 
formar parte del Regimiento de Gare- 
ilano.

Se dispuso en Marzo de 1S87 que causa
ra sütf. en el Eegimientp de Canarias, 
destinándosele en Mayo á la Direadóa 
General de Infantería, sin embarao dé 
lo cual perteneííió ñl BatkdÓn reserva de 
Lucena, hasta que en Octubre se la trss 
lado al de Gazadbres de Puerto Rico, en 
el que fué bátla en ágósto de 1888 por 
pi^se &1 Rifígimiento de Vizcaya.

Volvió á destinármele al Batallón Caza 
dores de Puerto Rico én Julio de 1889; 
aacendió reglamantarismente al empleo 
de Capitán en Junio de 1890, y eatavó 
luego colocado en ei cuadro de recluta
miento de la zona de Vigo, en el Regi
miento reserva da Méri ia y en ei Bata
llón Csz^doreis de Ctodad Rodrigo.

Ascendido á Comandanta, por antigüe 
dad, en Julio (le 1894, f ué dastinado á la 
zona de Madrid, ?»úmere 58, pasando en 
Diciembre de 1896 á servir en las islas 
Filipinas, donde se le dió colocación en 
el Batallón Cazadores expedicionario nú
mero 13.

H^íbiendo emprendido operadoñea de 
campaña en fa provincia né Batanga»; se 
halló ios días 13 f  14 de Febrero de 1897 
en los combates sostenidos para la toma 
d e  varios fuertes f  posiciones ocupados

per los insurrecto?, resultando hofido an 
el último da dichos hechos de arm p.

Por los méritos que entonce» coBtrajo 
fué recompensado can el empleo de Te
niente Coronel, y coníinuando las opa- 
radones una vez restablecido de «u he
rida, concurrió también ei 30 de Mayo al 
ataque y toma de Taiisay, por lo que se 
le concedió la cruz roja de segunda d a se  
del Mérito MUitar> siendo dmina^lo en 
Julio al Regimiento de Manila y. en 
Agosto á mandar el Batallón expedición 
m rio  número 7, con el que siguió on 
campaña por la provincia de Cavite. ;

Sostuvo diferentes combates como Jefe 
de columna, entre ellos el d  ̂24 de OctiR» 
bre entra Alfonso y Maragondón.

Habiéndose gê ? erabzado el movimien
to insíurre'ícion al, se hizo fuerte d  81 dê  
Mayo de 1898 aon 890 hombres entre eu
ropeos ó indígena» en ei puebl(> de In* 
dang, que f tí ó a bandonado pdr todos sus 
vecinoÉ al saber la proximidad del ene
migo. reeoncentrindose en el Con vento y 
atríacherándolo interiormente, de^pufiÉ 
de recoger los escasos víveres qtie hí ,̂l)ía , 
en ei pueblo, tan sólo suficientes p^rar 
unoa cuatro día», y todo el ágtiá que pudoj 
viéndose obligado á poner á su gente á 
ración, la que nunca excedió de ló indis 
pensable para apagar la sed.

En esta situación, aumentada la fuerza 
con dos Secciones de guías rurales, fué 
atfCíftdo el Convento por el enemigo el 
día 2 de Junio, generalizándose el com- 
batCi que duró todo el día, lOs tre» - 
fr©j tes; al otro día sé atacaron lí^s^éai- 
ciones de los rebeldes, siendo desal jados 
de e iís ;  los dos días siguientes intenta- 
ron aquéllos nuevos ásaítés y fuéfoU re- 
cb»z%dog; Agotada el águ% se hizo otra 
salida el día 6, consiguiendo, con gran 
peligro, proveerse de algunos víveres que 
se ooniuraierÓri aquella títrde, continúan- 

•do la fuerza defendiéndose en tan orílióá 
situación en que faltíiba de todo, h a^ tá ^ l; 
día 12 que agotados todos los recurso», y 
enterado» de la capitulación de todos Jo» 
destacamentos d© la provincia y en la se
guridad de que no podrían recibir auxi
lio, capituló ia guarnición, habiendo te
nido cuatro hombres m pertqsy ufiÓfi* 
eial y 18 individuos de tropa heridos.

Por el mérito que contrajo ©n la men
cionada défoosa de Indang, y previa ins- 
truecióu del correspondiente expediente 
de juicio contradictorio^ fué réconípén- 
sado con la cruz de primera clase de la  
Real y Militar Orden de San Fernando, 
con la pensión anual de 500 pesetas.

Después de la referida oapituiacióii 
quedó prisionero de los insurréctog, su
friendo penosíaimo cautiverip, hista Ene
ro da 1900, que recobró su libertad, em
igre ando en Febrero para la Penínsul», 
donde se 1© señaló ia situación de exce
dente. ■ /■' '

En Octubre siguiente faé colocado en 
el Regimiento Reserva de Miranda, tras
ladándosele en Enero de 1901 ai de Siman 
cas, y en Noviembre al de Wad Rás, nú
mero 50.

Por la serenidad y disciplina que de
mostró estando-en formación en ía ca
lle Mayor, de esta Corte, ocurrir el 
atentedo de que fueron objeto S3. MM. el 
31 de M&yo de 1906, se la concedió la pruz 
roja de fsegundsk ola»© del Mérito Militar.

Aigcendiój por antigüedad, á Oc í̂ronel 
en Abril de 1908, siendo destinado á la 
zona de reclutamiento y reserva de Sala
manca.

De$de Julio de 1909 manda el Regi- 
mi0i4ó de Asturias, número 31. -

En 1911 formó parte de la Junta en
cargada de examinar y calificar los tra
bajos efectuados por Jos Ofiéjale» aspi-
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ranté^ á iBgreeó eñ ia Escuela Superior 
die Guerra.

Cueutá treinta y ocho años y nueve 
meses de eféctivos w v ic io s , y se halla 
en posesión de las condecoraciones si> 
guí en tes:

D«:̂ s cruces rojas de segunda clase dei 
Mérito Militar.

Cruz de San Fernando de primera cla
se, con la pensión anual de 900 pesetas.

Cruz y placa de San Hermenegildo.
Medallas de Filipinaé^ de Voluntarios 

de las mismas klas y de Afonsó XIII.
Medallas oohmémoratiTas del Centena

rio de los Sitios de Zaragoza y Gerona j  
de la batalla dé Puénta Sampayo.

En oonsideraclÓn^ los servicios y oír- 
ounstiñcias del Géúaral de brigada don 
José Olagúer Feliñ y Ramírez,

Vengo ep concéderl^é, á propuesta del 
Ministro dó la Guerra^ la Gran Cruz de 
la Orden dei Mérito Militar designada 
para;  ̂pi^emiar serviciós especiales.

Dado en Palacio ^ quince de Noviem
bre de mil novecientos doce.

IQ Ministro de la Guerra,
ilfustífl Lnque.

Eq considoraoidu á  lo solicitado por el 
General de brigada D. Joaquín de la Lla
ve y García, y de conformidad con lo 
propuéstrb por If Asainblea de la Real y 
militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida OMem con la antigüedad del 
día 10 de Afpsíp del corriente año, en 
que cumplid las oondloiones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á quince de Noviem
bre de mil novecientos doce.

ilLFONSa
gi Ministre de la Güerñii

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Inspector Módico de se* 
gunda clase> D. Cayetano Rodríguez y 
Ríou,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Militar designada 
para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á quince de Noviem
bre de mil novecientos doce.

MiPONSa
P  Ministro de la

igntíi Lnqne.

l i lS T E E ÍO  M  FO M TO  '

EXPOSICION 
SEÑOR: Por Real orden de 28 de Marzo 

de 1911 íué autorizada la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia de Balea 
res para rsalizzr por Administración el 
dragado parcial de la cimentadón de 
una parte del muelle de la Consigna, en 
el puerto de Ibiza, por ser difícil organi
zar los trabajos en qué á la  yezhabían do

intervenir la Administración y la con
trata.

Agotado el presupuesto aprobado para 
las obras por AdminiiBtraoíón del draga^ 
do de Ja zanja de cimentación para ande
nes del puerto de Ibiza sin haber conse-* 
guido dejarla en las oondloiones debidas 
para proceder á la cimentación, se for* 
mulé otro adicional cuyo importe es de 
116.090,t>2 pesetas.

El Consejo de Obras Públicas emitió 
informe en el sentido de que puede apro
barse el proyecto siempre que por el es
tado de adelanto de las obras pudiera 
tenerse la seguridad de que el coste total 
de la misma nó excediera de 216.050,62 
pesetas; manifestado por la Jefatura que 
todas ellas ascenderían á 215.748,56 pese
tas, y que pueden darse por terminadas 
las referidas de cimentación, si se aprue
ba la construcción do un pequeño vara
dero.

El Conséjo de Estádo es de dictamen 
que procede aprobar el proyecto y presu
puesto para la continuación de las obras.

El Real decreto de 7 de Octubre de 
1910 dispone que las obras por Adminis
tración que pasen de 100 OOO pesetas se 
autorizarán por Real decreto aprobado 
en Consejo de Ministros.

Fundado en las anteriores considera
ciones, elMinisiro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de Decreto. 

Madrid, 15 de Noviembre de 1912, 
SEÑOR;

A L. R. P. de V. M., 
Miguel TilIanueYajGówM.

REAL DECRETO 
De conformidad con lo acordado por 

Mi Consejo de Ministros, á propuesta dél 
de Fomento,

Vengo en decretar Jo siguiente: 
Artisulé 1.° Se aprueba el proyecto dé 

dragado de una parte de ia zanja de ci
miento en el ptlérto de Ibiza (Baleares), 
redactado por D. Juan Frontera con fe
cha 20 de Agosto de 1911, por su importe 
de pesetas 116.090,6¡2.

Art. 2.  ̂ Se aprueba la construcción de 
un varadero, cuyo presupuesto está in* 
cluíd o en el total de las obras,

Art. 8.  ̂ Se autoriza su ejecución en la 
forma que viene realizándose dicha obra 
ó sea por el sistema de Administración.

Dado en Palacio á quince de Noviem
bre de mil novecientos docé.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

Consejo provincial de Fomento, de Bar 
celona, Me ha presentado D. Pédro 6. Ma * 
ristany.

Dado en Palacio á quince de Noviem
bre de mil novecientos doce.

ALFÓHEÓ.
El Ministro de Fomento,
liguel TillauaMa I  GémtZé

REALES DECRETOS 
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 19 del Real decreto de 2 de Junio
de 1911; á propuesta del Ministro de Fo-

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Cotótóario I^gío, Pieei del

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 19 del Real decreto de 2 = de J u 
nio de 1911; á propuesta del Ministro dé 
Fomento,

Vengo en nombrar Oomkario Regio, 
Presidente del Consejo provincial: de Fo
mento, de Barcelona, á D. José Balódils y 
Cortada.

Dado en Palacio á quince de Ñovltm- 
bre de mil novecientos doce.

ALFÓNSOí
El Ministro de FoméntOi ^  ,
Miguel TillaaaeTi. j  € « a u .

s i is T E R io  DÉ m u  Y J t s m a

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Visto el expedientas instruido 

en esa Dirección General á instancia de 
D.®..., vecina de esta Corte:

Resultando que la interesada, inscrita 
como hija de padres desconocidos en el 
Registro civil d e ..., ha solicitado que se 
ordene al Juez municipal de dicho punto 
que adicione e l acta de BU nacimiento y  
agregue en la misma á su nómbrelos 
apellidos Galán y Pérez, por haber sido 
jinscrfta sin los dos apellidos que ordena 
se impongan en estos caicos él ártículó 34 
de la ley del Registro civil y la Real or
den de 11 de Abril de 1903:

Vistos los artículos 17,18 y 64 de laléy 
del Registro civil; 20, apartad v 2.® del 
número 8.® del artículo 84 y el 69 del Re
glamento de la misma; las Reales órde 
nes de 17 de Enero de 1872 y 11 de Abril 
de 1903; el Real decreto de 15 de Febrero 
de 1904 y la Orden de esa Dirección de 9 
de Febrero de 1910: - a

Considerando que al reeonócér el apar
tado 2.® del número 8." del artículo 84 del 
Reglamento, aclarado y comph tado por 
la Real orden de H  de Abril de 1903, 6 
los nacidos de padres desconocidos el 
derecho á que se les impongan en el acto 
de su inscripción dos apellidos, lei| .repp- 
noció como en toda declaración de dere^ 
cho é? ejercicio de úna acción: 

Considerando que esto supuesto debe 
determinarse con claridad y precisión el 
procedimiento que deberán seguir los ti 
tulares del mencionado derecho, cuaúdo 
éste les sea desconocido por los funcio
narios encargados de aplicarle: 

Considerando que si bien el artículo 18 
d é la  ley remite sin reserva alguna á la 
resolución do los Tribunales d© Justicia 
la facaita'd de ordenar, l a . rüe-tiüei5c«ón,, 
adición ó alteración en inscrÍpcion«^s fir- 

 ̂ m das, este piesepte 19
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por is Roa! orden de '17 de Esero de 1872 
y Real deer to de 15 de Febrero de 1904:

C írtÉiderando que si autorisiados por la 
primera de estas di^posicioues pueden 
los Jaece* Jnunioipales realizar guber
nativamente fen inscripciones firmadas 
rectifióacionee/adiciones Ó alteraciones 
oonslstentes en equivocación d«̂  un nom
bre, apeiiido, fecha, palabra ó frase en 
la» coiidicionefl y madiante los requisitos 
que dotcrniina el artículo 2.* de la Real 
orden citada de l í  4a Enero de 1872, tam-x 
bién podrían serlo en esta vía la adición 
que eS objeto de este expediente, por con
sistir ea una omisión patente del Juez 
m unicipal, de ... á lo terminantemente 
dispuf^stoien el citado ¡también aparta^ 
d ‘ Si® del i úméro 8.® del artículo 84 del 
Ré^t'mento ampjdádío posteriormente y 
por % uales¡^^  y conslde^,
ración bacla>esos seres tan desvalidos y  
necesitidpa de proteeción y amparo, por 
lU RáaVprdéú^^d^ 11 da Abril de 19Ó3, en 
cuyo sentidq se iniipira asimismo la Or«, 
den de ese Centro de 9 de Febrero 
dé 1910:

Considerando, sin embargo, que esta 
kaoulta4imode envolver ciertos peligros 
que conviene atajar mediante un más de- 
ténido y maduro examen de cada caso, y 
que, por lintoií ésa Dirección debe opno- 
cerí aates4oique sea praotí^^ en los 

1 Juzgadoamunlclpales adición, rectifica^ 
ción ó enmienda alguna:.

CónMidéráhdó qUé, no obstante lo an- 
teriorme íte expuesto,^ en el caso presente 
la elección de apellidos no puede quedar 
al arbitrio de la interesada, hoy mayor 
de edad, sino que debe reservarse esta 
ÍAoultad al Juez municipal de t.., así

como a! Juez de primera iníi'taacia df>i 
partido, que son los úüicos capacitados 
para señalarlos con vista de las hojas de 
empadronamiento vecinal, etc., etc,:

Considerando, por último, que debe 
ser qasfigáda la íüfraccióñ cometida por 
el Juez y Secretario del Juzgado muni
cipal d e ..,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.® Que la subsanación en las actas de 
nacimiento de las Qmkiones de ésta na
turaleza, debidas exclusivamente al fu n 
cionario Registradoi; que infrinjan dispo
siciones terminantes vigentes y lesionen 
ó perjttdlquen un derecho reconocido á 
favor del inscrito^ pero que no afectan á 
las declaraciones hechas por terceras 
paraonas ni á lo substancial de lo que 
oonstituye la naturaleza del acto inscrito, 
pueda ser solioitada por los interesados 
ó sus causahabientes ante 61 Juez de p ri
mera instancia á que corresponda el Juz-v 
gado municipal en cuyaRegistro se halle 
inscrita el acta, que el Juez de primera 
instancia admita y sean practicadas ante 
él tas pruebas que produzcan los intere
sados; que el dkho Juez da primera ins
tancia oiga al FiscaO, y con su informe 
eleve el expédientc á esta Centro para su 
resoluoióp definitiva.

2.® Que se manifieste á D.*... que haga 
nao del derecho reconocido ante Juez de 
primera instancia d e ...

8.® Que se dé cuenta á esta Autoridad 
judicial, á fin de que instruya expedien
te contra elJuez municipal y Secretario 
d e ..., y l6s imponga las correcciones que 
procedan, con arreglo lo dispuesto en 
la Ley y Reglamento del Registro civil,

Belación que ge cita.

4,® Q m  m  publique lo anterior en la 
G aceta DE Mad rid  y  Boietin Oficial áñ 
este Ministerio,

Lo que do Real orden digo á V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. 4di4rid, 26 
de Julio de 1912.

ARIAS DE MIRAN^ 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado,

REALES ÓRBENE8 
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de, con

formidad con el informé emitido por la

tos. de Instrucción é Induatria; Militar 
que á continuación se inserta, ha tenido 
ábien co n o j^ r á
dúos de tropa que figuran eñ la sigiÉente 

V relación, que émpiezá con el G íp^án de 
Infantería D; José Romero Araoz y ter
mina con él artillero segundo ̂ Ildefonso 
Morales Pérez, las recompensas que én la 

 ̂misma se indican, como comprendidos 
en íss disposiciones qué en el referido 
informe se mencionan; a l primero por 
resolución de 30 de Octubre filtipio y á 
los demás Oficiales por ,1a ,de ifitdél ao-̂  
tual.

De Real orden lo digo á V. E. pára su 
conocimientó y demás efectos: Dios guar
de á V. E. muchos años^fjdadnd, Í1 de 
Novienibre de 1912.

LU Qm
Señor Capitán general dé la  primera Re

glón.

:a r ,3i a 's ; ÉMELÉOS . N O M B R E S RECOMPENSA QUE

PC^pitíin... . . . . . . . . . .

 ̂ Otro... . . .  • . , • 
Primer taniénte.,. . . 
^^U ndo ídem (E. R.) 
'Sargento, a.é . , . . . , , . 
Artillero segundo. •. 
Otro*. . . . . . , , •

^ ^ t r a .á . r . . . . . . . . . . .

B. José Rómorp Oraoz, . <

Florencio Aguinaga y Varona... . . . .  ¡
Luis Maraflon T orres...................
Serafín Daunis Rnllán .........

Juan Serrano Cantero............. . j
Jtiah Martín Moreno. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan Tuduri Pons. . ................. ............
Antonio Oarretéro G uasp ....................... l

[ Oruz de primera clase del Mérijtp Mili
tar, con diStintivó blanco, peníítékada 
con el ÍO per ÍOO del sueldo de su ac- 

1 tual empleo hasta qüe aadeiídá ál in- 
 ̂ mediato.
1 Cruz de primera clftsetdelM^ito Militar 

con distintivo blanco.,  ̂ ,
1 Cruz de plata del Mérito Militar con dis- 
' tintivó blanco, peásiónada con 7,50 pe- 
[ setas menBüales, durahta su perma- 
1 nencia en seiricio activo en filas;

Cruz de plata del Mérito Militar coñ dis- 
[ tintivo blanco.

O a b é .; . . . . . . . . . . . . .
Ai^illero segundó.. • 

'vCltro.. . . . . . . . .
Otro.. . . . . . . . . . . .  * • •

i' ^)tro.. . . . . . . . . . . . . . .
l . , .  P: V

Vicente Pérez G il. ................... . 1
Miguel Moreno Redómero. . . . . . . . . . . .  I
Angel Sánchez de la Fuente,. . . . . . . . . . .
Juan Jardín Díaz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  |
Ildfefonsó Morales Pérez........................

1
Madrid, 11 de Noviembre de 1912.^Luque^

"     ' .

. ílnfúrme^ee&cUa^ |
Hay un membrete que dicé: «Inspéo- ? 

ción General dé los Establecimientos de 
Instruedóu é Industria militar».

«Excmo. Sr.: De Real orden, fecha 15 
de Julio último, se dispuso informase I 
está Inspección General acercá de la pro- I

puesta de recompensa formulada á favor 
del perspnál que más se distinguió en el 
curso de tiró de costa, realízádo el año 
anterior en la Flsza de MahÓn; acompa
ñándose el nuevo informe emitido por la 
Escuela Central de T iro á consecuencia 
de lo propuesto por esta Inspección Ga- 
neral en 27 de Mayo último, en virtud de >

otra Real orden de 28^de Marzo prókimo 
anterior, Un pasé del Estado Maybr Cen
tral y las copias de las hojas de^áeirioios 
y hechos de lo s  interesados.

»En el informe del General Je^e de la 
Escuela Central de Tiro, se hace constar: 
que en la noche del 13 de Octubre de 
1911, practicando ejércicíos dé tiro al
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blanco en las baterías del Castillo de la 
Mola, en Mahón, en la bf tería número 10# 
con cuatro cañones serví >o» por la 2.‘ Ba 
feria de la Comandancia de Artillería de 
Menorca# se oyó una detonación anormal, 
quedando la batería envuelta en g®sf!8 y 
polvo flotante; que los Ĝ eneraiíí»» Gober- 
nador mtlUar de la Plaza, segundo Jefe 
del Gobierno Militar, General Jefe de la 
Escuela, Jefes de Artillería y EstJ^do Ma 
yor y Ayudantes que lea aootnpañ^baB, 
hallándose todí s situados det ás da di* 
cha batería) sintieron simultánesmente 
pasar con estrépito por encima de ellos 
algo, que luego supieron era el cierre y 
manivela de la segunda pieza que había 
hecho el último disparo; que iikmedíita 
mente el Capítán da la Batería, D. Fio- 
rancio Agulnaga y Van na aeu üd á la 
explanada, observando que los sirvientes 
de la pieza, repuantos al instante do la 
violencia del auceso y de las inesperadas 
proyeceiones fínormaleS; y, ñ pe^ar de que 
algunos hí^bían rebultado heridos en di- 
veisáií formai, obeoteciaron to los, diaci 
plinados y adoptando en sus putístoa la 
posición de firmei á la voz de majado 
dadá por el segundo Teniente D, Serafín 
Baunis Rullán, é^ncargado del servicio d« 
fuego en la explanadas J q̂ <̂  divhcs Ofi 
cíales y el Teniente D. Luis Maraftón To* 
rrei, encargado de las derivan, que t^m* 
bién se había personido en la explanada, 
visto que ?as heridas producidas á cuatro 
de los sirvientes qua m habían desploma
do no parecían ser de peligro, examina 
ron la boca de carga, apreciando la falta 
del cierre, y que de la teja portacierre 
flólo quedaba un fragmento unido á su 
eje de giro, apareciendo el reato, defor
mado, á pocos pasos á la derecha de la

»Acto seguido, el Capitán dispuso el 
traslado de los heridos á la enfermería.

»A oontinuacién se inserta el primer 
es to  dio hecho en averiguación Óe ias 
caushí« que pudieron determinar el tcci^ 
dente, después dice: que la obscuridad 
de la noche impidió en el primer mo» 
menlo darse cuenta exacta de lo sucedido 
n i de su verdadera i^  portañola, perca» 
tándoEe, sí, de los sirvientes desploma- 
aoñ con lesícnes, que, según más tarde se 
supo, carecían de importancia, y que ni 
la íiiscíplina rd el orden se alteraron en 
lo más mínimo por la admirable serení 
dad de los OdciRles, clases é individuos 
de tropa de Is Batería,

»Opína el General proponente que este 
personal demostró un acatamiento in
condicional y entusiasta á los principios 
de la disciplina, aun en los mqmentoss ©n 
QU8 el sino desgraciado los ponía á 
prueba.

•»lstos hechos y apreciaciones sirven 
do baso á la propuesta que comprende al 
Capitán y los dos Tenientes, al Sargento 
Cabo Artilleros que servían la pieza, á 
los q u e  asigna las distinciones que á con- 
ünuacióii se indican; con los demás deta
lles de sus respectivas hojas de servidos 
y h e ‘hos, fiMadones y hojas de c&stigos.

^Capitán D. Florencio Aguln#ga, quin
ce años y medio de servidos efectivos; 
miedalla da Alfonso XIII; rin notas de» 
favorables.

•frim er Teniente D. Luis Marañón y 
Torre, í̂ eis años; medaiíai de los Gente* 
nerios de Zaragí za y Gerona; sin notas 
de«fa^>orables, 

aáegondo Teniente de la escala de r©̂
my^d0 ^rtUleriá P. Spyáííii Paunis Bu-

llán, diecisiete años y medio en clase de 
tropa y uno de Oflcial; buena oonceptua- 
dóri, tres cruses de primera clase del Mé 
rito MlHtar con distintivo rojo, medallas 
de FílipmaB 1896-98 y de Alfonso X111; 
sin notas de<íífávorables.

»A este Ofleial le fué arrebatado de la 
cabeza el gorro, por la violencia de loa 
gases desprendidos, y táhto éste como loa 
dos anteriores, aparecen incluidos en la 
propuesta por el perfecto estado da ins 
trucción y espíritu militar con que pre
sen taroo su Batería, sometida á una prue
ba tan inespe rada como imponente.

•SHTgyíoto Juan Serrano Oautero, cua
tro años de ef^áctivos ser vicios, buena 
conceptúa iÓB, sin condecoraciones ni 
castigos; resulté herido en la cara y con 
queins^d^iras.

Cabo Vicenta Pérez Gil, dos años, bue
nas notas, sin recompensas ni correc- 
tivo í̂.

»Sa hace especial mención de él por 
que ^u cargo de »pu/ít‘Ador hizo que su 
posición estuviera en el mismo marao de 
la pieza, mosti ándese más notoriamente 
imperturbable.

»be «ístas des ckses dice la propuesta 
que dieron, como los Ofldalee, ejemplo 
de serenidad y firmeza en elm onento 
crítico, coadyuvando á mantener el 
orden.

»Artillero segundo Juan Martín More
no, dos años, buenas notas, sin recom
pensas ni castigos; resultó con rotura de 
ÜQ tímpano.

»Otro, Juan Tuduri Pons, dos años, 
buen ai noias, sin recompensas ni casti* 
gcs; herido en el pe ho y una pierna, y 
quemaduras en loa ojos y frente.

»Otro, Antonio Carretero Guasp, do» 
años, bu; ñas notas, sin recompensas ni 
ctstigoi; herido en una pierna.

»De los cuatro horidos diee la propues
ta: que á pesar de no poder resistir los 
efectos naturales del suceso, se mantu- 
vierrm en su puerto dominando movi
mientos instintivos y evitando con este 
proceder el barn lo y confusión que se
guramente, dada la eircunstancla de obs
curidad, hubiera producido mayores 
daños.

^Siguen otros cuatro artilleros segun
dos, líaniados Miguel Moreno Redomero, 
Angel Sánchez de la Fuente, Juan Ja r
dín Díaz ó Ildefonso Morales Pérez, todos 
con dos años do »ervicio, buena concep- 
tuación y sin recompensas ni castigós, 
que resultaron ilesos.

^Comprende también la propuesta al 
Capitán de Infantería D. José Romero 
Araoz, Ayudante del General Jefe dé la 
Escuela Central de Tiro, con dieciocho 
años efectivos de servido, buena concep- 
tuaciÓD, tres cruces del Mérito Militar 
con distintivo rojo, dos de ellas perisio* 
nadas, y medalla de ios Centenarios de 
los sitios y combates de Zaragoza, Gero
na y Puente Sampayo.

»Este Oficial, que se hallaba con su Ge
neral en una llanura entre la Batería y el 
esmino, partió inmediatamente hada el 
sititr de la ocurrénda para transmitir la 
orden de que nadie se moviera de su 
puesto hasta que llegara el General Jefe 
de l& Eíícuela; pero enterado ya de no áér 
tan sentible ©l h^cho como era de supo
ner por la exteiiorizacíóp que tuvo, y 
para poner pronto término á la alarma y 
per á ortap camino, intentó calvar un ac- 
cldeáte del terreno, pero no pudiendo 

Pip» por 1» #  luZf

cayó en tierra, fracturándose un muslo.
•Este hecho, aunque sensible y desgra

ciado-—ilice el informe,—confirma el celo 
é interés Incondicional con que siempre 
ha cumplido su misión el referido Capi
tán, el cual, probablemente, quedará in
útil.

•Por todo lo expuesto, la Jupia de esta 
Inspección General ácoMó, pór unani
midad, que procede proponer al Capitán 
de Infantería D. José Romero Araoz para 
la cruz de primera clase del Mérito Mili
tar con distintivo blanco, pensionada con 
el 10 por IDO del sueido de su actual em
pleo hiasta su asoeiiso ai inmediato, con 
arreglo á lo dispuesto en el arií mlo 23 
del vigente Reglamento de Recompensas 
en tiempo de pazr al Capitán D. Fioren- 
ció Aguinaga y Varona, primer T^^iiiente 
D. Luis Marañón Torres y ssgun lo Te
niente (E. R.) D. Serafín Daunis Raüáo, 
todos ellos de Artillaría, para la conce
sión de la cruz de primera clssi del MA 
rito Militar con distintivo blanco, con 
arreglo al referido artículo; al sargento 
Juan Serrano Cantero, artilleros segun
dos Juan Martín Moreno, Juan Tuduri 
Pons y Antonio Carretero Guasp, la cruz 
de plata dol Mérito Militar con distintivo 
blanco, peosiooada con 7,50 p»̂ 8«*̂ t«s men
suales durante su permanencia en 1̂ ser
vicio activo, con arreglo al inciso 4 • del 
artí; ulo 4.® y artículo 6,® del vigente Re
glamento de Recompensas en paz y en 
guerra para ias olaaes de tropa; y la mis
ma cruz, sin pensión, á los artilleros se- 
gundoi^ Miguel Moreno Redomero, Ai gol 
Sánchez de la Fuente, Juan Ja.dín Buz 
é Ildefonso Morales Pérez y cabo Viceote 
Pérez Gil, con arreglo al inciso 2.® del a r
tículo 4.® y artículo 6.® del ya citado Re
glamento.

>V. B<, no bbíitante, resolverá lo que es
time gtnás acertado.

•Madrid, 24 de 9t?ptiembre de 1912.—El 
Coronel de Estado Mayor, Secretario, Al
fredo Sierra.=V.® B.®, VÜiar.»

Hay un sedo qû » dice: «Inapección Ge
neral de los Establecimientos de Instruc
ción é Industria militar».

Exorno. 9c : El Rey (q. B. g.), de con
formidad con el informe emitido por la 
Inspección General de los Éstabh cimien
tos de Instrucción é Industria Militar, 
que á continuación se inserta, ha tenido á 
bien conceder al personal del Cuerpo de 
Intendencia que figura en la siguiente 
relación, que comienza con el Subinten
dente da segunda B. Babliés Egido P rie
to y termina con el de la mism a clase 
B. Arturo Buines Ureña, las recompen'* 
sas que.se indican, como comprendidos 
en las disposiciones que en el referido 
informe se mencionan, al primero por 
resolución de 30 de Octubre último y á 
los demás por )a de 5 del actual.

Ba Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y deiuás efectos. Bies guar
de á V, E. muchos años, Madrid, 11 de 
Noviembre de 1912,

LÜQÜB.
Sefior Capitán general de la primera 

§ióUr A
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Eelüelón qm sb citm

EMPLEOS

Subiatendeate de segunda.«

Óíro de prim era.. • . .  • . . . . .
O t r o . . . . . . . . . -----------------
Otro de segunda ............
Otro*.   ............................

NOMBRES

D. Babilés Egido P rieto ..

Luís;García Acuña.. . .  
Juan Romeo Abarca..

EEOOMPENSA QUE SE LES CONCEDE

Cruz de segunda clase del Mérito Militar con distintivo blanjco, 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo de sa omploo hasta 

. que asMénda al inmediato.
Cruz de tercera clase del Mérito Militar con distintivo blanco.

Juan Gazapo Maldonado. . . ,
Arturo Buinai Üreña.. . . . . { I áeganda clase del Mérito Militar con distintivo blanco.

Madrid, 11 de Novienlbre de 1912.=»“Luque.

Informe qm se cUa,
; , Hay, un membrete que dice: «ínspec- 
 ̂ción General de lo s, Establecimientos de 
Instrucción é Industria Milltár.i>

«Mxcmo. Sr.: De Real orden fecha 24 de 
Junio último, se-remitió á Informe de 
esta Ingpeocíón Generí?! la propuesta de 
recompensa ,por servicios?, extraOTclina- 
rios, fórmúíjida por la Ihiendencla Ge
neral Militar á favor de los Subintendén* 
tes de primera D. Luis García A cuña y 
D. Juan Romeo Abarca y ios Sobiaten- 
dentes de segunda D. Juan Gazapo Mal- 
donado, D. Babiiés Egido Prieto y don 

' Arturo Búlnes' üreña, acompañándos© 
las hü|a» de servicios y hechos d© los in

teresados.
»E1 Intendente general elogia les tra

bajo^ realizados por el personal á sus 
órdenes con motivo de la última división 
que ha tenido el Cuerpo de Administra
ción Militar, y hace esper la! mención de 
cada uno de" ios propueatcs en ios térm i
no» siguientes:

2̂ D©1 Subintendéníe de primera don 
Luis García Acuña dice que como Jefe 
de la primera sección, á la que concier
nen todas las funciones de dirección ©n 
lá gestión de los servicios llamados sid* 
ministrativos, ha ccnsagrado por espacio 
de varios meses horas ©xtraordinaiias ¿e 
oficina, imprimiendo y publicando la es
tadística del resultado del servicio m  
forma de gran utilidad, y logrando reba
jar e l precio de las raaionesj con bsneñ- 
cio para el próximo presupuesto.,

>561 ¡Subintendente D. Juan Romeo, 
Jefa de la segunda s^̂ooíód, á la que per
tenecen la antigua Ordénadón de Pagos 
y - sección - d e , teneduría de Ja ■ Interven
ción, més la de contabilidad, taMbién 
consigna que durante nmohb tiempo se 
dedico á redactar ©1 proyecto del Regla
mento orgámoó dél Ouerpó de Intenden
cia, reuniendo dependencias que no lo 
estaban, como el gabinete de ensayos, 
múseo, bib}ioteoa y comisión de estudios 
y ©xperiencías, é imprimiendo gran ao* 
tividad á los trabajos de aontábilidád, 

»Hace presente que el Subintendente 
segunda D. Juan Gazapo, con destino 

en aquel Centro desde primeros de añ 5, 
pero áíedtb á ól doMe su constitucióB, 
coadyuvó notablemente á la redacción 
dél proyecto del indicádo Re^IaMento 
orgénícQ, y se le ©noomendó también el 
Negociado del m atenal de campaña, por 
reiinir brillantes dotes dé instrucción, 
amor ál esíudió y laboriosidad, siehdo 
ademé© un infatígable obrero intelectual 
que colabofa en la Revista profesional 
del fiî Cjepp y autor de varias obras sobre 
«Procédimientos ^dmfnisírátívos».

j^Mañifiestá que él Subint©ndente Egido 
lia eslado varios meses al frente del Ne- 

ppaiiimestoií y Ordenación 
im^iroiÉ, ál que posiérior-

monte se aumentó con' el dé 'Haberesy, 
cracési habiendo demostrado cohdi- 
ciones d '0  fiinciónario coinpetenti^dmo, 
■.es:tenso8' conocimientos y actividad' In
cansable, y dejá’odo el Negociado ai día, 
al entregarlo por pasar á  la Secretaría á 
prestar servicio.

»TgiiaIm©iite desempeñó varias eomi- 
siones en el exíranjaro, por algunas de 
la s  cuales mereció señaladas recom
pensas. '

»Y del Subintendent© Ruines anota 
que, destinado á sus órdanes por su pro
pio impulso, ásoció sú inteiigeuclá, ins
trucción y ©gípeciales' conocimieñtos pro- • 
fesioxiales á la'labor dé tódoÉ, estudiáBcio 
y pra'pargñáo expedientes difícllés, des
empeñando diver^Ji© comisidnes,' afectas 
á su peculiar destino, y demostró slém- 
pré gran capacidí^d, aciéríó^y ' úna aplica
ción digna dé todo encomio.

»D© lo expuesto resálía que los Jefes 
de! Cuerpo de Intendenclá propuestos" 
por servidos extrtoFdlnarios'han demos
trado'celo, aplicación ŷ  labortesidad, y , 
qoe por sus trábajcs burocráticos y pro-^ 
fundos c^Booimfeiitos prófésienáles han' 
logrado aicarízar el perfecto funciona-* 
miento del Centro en q m  prestan sus- 
servicios, reealtsudo su lab^r d© la del, 
,pergonal, que támbiea ha merecido gran-' 
des elogios,.

»La íffidoie d© los servidos prestados' 
por el Subintendente Egido sobresale de , 
Ms otras que figuran en la propueslfá. ,

»Est0  Jefe ha"tsnido á  su cargo la de
licadísima lí^bor de acoplar laís néóesida- 
des apremiantes' de ía marcha édminis-' 
trativa deí Ejército, con las cifras vota
das por ley en los debates parlamenta-■

»Ha descompuesto, pdr decirlo así, las 
ciims globabies votadas en Cortes del 
presupuesto de Guerra, en los numarosí-

■ simos presupuestos parciales de cs¿da-una 
do las únidades y dependencias que  ̂ in 
tegran la' marcha' organizada del Ejérci
to, para cuya labor son precisas grandes  ̂
cualidades ádmiñistrativas y técnicas y 
cons;á*gmr por ©Btero á elia muchas horas' 
diarias da coñipleto y complicadísimo

■ estudia ■ ■
jtEi referido Jefe, además, está brillan

temente concépMádo.
»Ha desempeñado nümerosas comisio

nes y posee, tres cruces del Mérito M ilitar' 
coa distintivo blanco, dos de ellas pen- 
Bíonadas y otra con el pasador del Profe
sorado, j  las medallas de Alfonso XIII y 
de loa sitios dé Ztragoza.

»Eü SE Virtud, la Junta d© esta Inspec
ción Gañera!, teniendo presente la ex
cepcional importancia de loa sorvicics 
desempeñados por el Subintendente Egi
do, así como su reconocido mérito, esti
m a , p o r  unanimidaá, que procede propo- 
aarie para la eencesión de la cruz de se* 
gunáa ciase del Mérito Militar con dis

tintivo bllnCo; penisionada con el 10 por 
100 del sueldo de su actinal émpleo hasta 
su ásCéHsÓ ál ihmediáto, cohsidérándéla 
■comprandMo ©n oí artículo 23, ©n rela
ción con el caso 1.*̂  del 19 del vigente 
Beglamanto de recompensas en tíempo 
de paz y habida cuenta d© lo que previe
ne el 22 délhaismo. ,

»Y estimarído también de relevjante 
utilidadíos'sérvictós délos demás Jefes 

-que figurau éu la '-p rap ^ ta , acoróp' pro- 
pouer á los Submí*iindéntés dé.primera 
Gárcfá Ac^ñ'd-y ífótóéq' AbatcA ptó*â  la 
concesión dé crrtóés;d.©l: MéeildMílitai? de 

, tercera. éiwm-> ,yA;j£S;:de seguada Gazapo 
Maldonado y
cla«e, de igual Ordín y distihtívo, todas 
eliaé siu f^nsfÓh y^on aVrógld á lo dis- 
puesfo eñ el caso dél articuló 19 del 
citado Reglamentó..;. .> ■ . ,

»¥, Ei, no cbstaníe, resolverá lo que 
estime más'acertado. “ '

>MádrM, 25 de Séptféinbro de’ 1912,=* 
E l Ooroneí d© iEsitado Mayór, 'SeerétariOi 

. Alfredo, Sl6iT.a.-«=Y.® R>®,; Yiiiar.- .
»Háy un selb  que tíica: «Inspeco^'ón 

Géñéral dé los Estáblécimientós d© íns- 
truceíóh é Industria Mflitkr,^‘ '

ff iiilE fillO  M . M A » a  '

'  REAL‘Oia>EN'■ . ■

lime. Sf.: VisM la  insíénciá súéiÉpR 
por D. Antonio'Lózkho y■ MálrtíA dé la 
Sérns, vecino de M  S6!añaY doí¿iciIia' 
do en Gutóalájará, en solicitud dé que 
se le autoricé para establecer ©á díéha 
capital, calle de Carretera dé Madrid, b a 
rrio de Fados, número 9, una fábrica dé 
alcohol desñáturálízádo ©í alum
brado, caléfección y fueizá motriz, u tili
zándolos alcoholes rMMdésWé ©Iras fá
bricas:

vistés el número 6.® de! artículo 12 d® 
laLey cie lOd© Diciembre de 1908 y los 
capítúlés 8.°, 5.° y  7.® del Reglamento de 
la misma fecha, y 

Oohdderkúdó qué eíprím ^ de Ibs re- 
íéridosi:©xto» légales autoriza la instala
ción de las fábricas de ©ata cíase" en las 
cápifaléS de provincia, y ón tal concepto 
debé" aCce^ísé A lo solicitado, siempre 
que la de que se traía reúna todaé las 
condiciones qué para su instala^óu y 
f ancidñamieútó exigeh los caj^íulos del 
Reglamento de la Rehta de qáe se deja 
lieclha mención,

9, M. el R s t (q. D¿ g»), Q^nformáiHlese 
con lo propuesto por esa Dirección Ger
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neral, se ha servido disponer que se au
torice al solicitante para instalaren Gua- 
dalajara, y en el sitio que cita, una fábrica 
para la elaboración de alcohol desnatu > 
ralizaáo, pudiendo emplear al efecto loa 
alcoholes impuros recibidos de otras, 
siempre que en su instalación y funcio
namiento se ajaste á los preceptos délos 
capítulos 8.®, 5.® y 7.® del Reglamento de 
la  Renta, y  quedando sometida al régi
men de intervención según está preve
nido.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y  demás efectos. Dios guar^ 
de á y . 1. muchos años. Madrid, 11 de 
Noviembre de 1912.
♦‘f y* í . N. RByBRTBR. 
lefior Director general de Aduanas.

i m s i B i o  » E  t a E m d i i  r C B U C t
I  BELLAS ARTES ,

REALORDEH 
limo. Sr.: En vista de los informes íñ» 

▼orables emitidos por la Junta facultati
va de Archivos, Bibliotecas y Museos y 
por la Sección correspondiente del Minis
terio de la Guerra acerca de la obra titu
lada «Alimentación racional del cab¿ l̂lo 
del Ejército», de la que es autor D. Lean
dro Farnáudea Turégano,

S. M. el Rbt (q. D. g.) se ha servido dis
poner que, con destino á las Bibliotecas 
públicas del Estado, se adquieran 75 
ejemplares de la citada obra al precio de 
ocho pesetas ejemplar, y  que el importe 
total de la adquisición, ó sea 600 pesetas, 
se libre á fávor del interesado, previo el 
parte de ingreso en el Depósito de libros, 
con cargo al crédito de 500.000 pesetas 
consignf.do, entra otros extremos, para 
adquisición de libros en el capítulo 18, 
articulo único, concepto 21 del presupues
to vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
apnocimiento y  demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Noviembre de 1912.

'■f, , A L m
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Informe que se cita»
Da orden del Excelentísimo señor Mi, 

nM ro de la Guerra remite á V. E., con 
fecha 8 del mes corriente, el señor Inspec
tor'general Jefe de la Sección de Sani
dad Militar el expediente incoado en el 
Ministerio de Instrucción Pública y  Be
llas Artes, acompañado da la instancia 
que lo motiva, promovido por el Capitán 
del Cuerpo de Inválidos D. Leandro Fer
nandez Turégano, un informe de la Jun
ta  fkcuitativa de Arehivos, Bibliotecas y 
MuséC£f, un ejemplar de la obra titulada 

'«Aliimeñt&ción racional del caballo del 
JEjército y del utilizado en los diversos 
servicios de la sociedad en general», de 
que es autor dicho Capitán, y  el escrito 
dei expresado Ministerio, interesando se 
emita informe íiue previene el artícu
lo 1.® del Real decreto de 23 de Junio de 
1899, á ñn de que, con devolución, se sir- 
^am aujlestar ls  ̂ imbi da su digna pre

sidencia si la referida obra puede consi
derarse de méiito suñeiente para los efec
tos que solicita el iBíeras^do.

El libro de que se trata ha sido ya ob’ 
jeto da examen por esta Junia faeu'tatba 
de Sanidad Militar con motivo del infor 
ma evacuado por la mi^msí en el expe 
diente de r^compcnEa que se abrió al 
autor.

Entonces se apreció la sobresalianta 
exposición cieniíflea y práctica que haca 
el Sf. Ferr áísdez Torésrano en su obra 
sobre los transoendentales probíemas eco- 
nómiconutridvos, hlgiétdcos y adminis
trativos de la bromatoiogía equina, ha» 
biencío informado á la Superioridad que 
las págihas que integran el mencionado 
libro están saturadas de materia prove
chosa expuesta con exuberante labor 
de dcctriná contrastada por la experien
cia, capaz de asesorar cumplidamente á 
cuantas personas intervienen en el Ejér
cito y en la es fera civil en el arte de aÛ  
mentar bien y con economía á los anima’» 
Ies de trabajo que se utilizan en múlti^ 
pies y  variados destinos y en el fomento 
de la cría caballar y mular.

Así lo reconov ió también la Junta de 
la Inspección General áe los Establecí- 
mitntos de I^struccioh é Induístria mili
tar, expresaií do en su informe de 2 de 
Diciembre siguiente, entre otros brillan
tes párrafos, que el libro resulta de u^a 
utilidad innc^gable por ía naturaleza del 
asunto y por ios beneñcios que su cono
cimiento y  aplitación puede reportar al 
Estado, y que es de incontcstabie prove
cho á los intereses de la Nación y del 
Ejército, acoriando informar, por unñ- 
nimidad, que procedía conceder ai auíor 
la cruz d-B primera clase del Médto Mili' 
tar con distintivo blanco, pensionada con 
el 10 por 100 dei sueldo de su aatual em
pleo hasta su ascenso al inmedi^t:?; re- 
compenst queJe fué otorgada por Real 
orden de 80 del mismo (D. O. núós. 3) del 
año actual; habiendo sxdo además decla
rada de utilidad dkha obra para los 
Cuerpos armados y dependencias milita
res por Real orden cii cular de 26 de Fe
brero próximo pagado (D. O. núm. 47).

En concepto, por tanto, de obra de con
sulta p tra  im  B iMiotecai del Estado, es 
conveniente, úlii y necesaria, pues no tan 
sólo d i á conoovr respecto al particular 
los trabajos especiales que se han hecho 
en nuestro país, sino también los que se 
han efectuado en el extranjero.

Encierra conocimientos valiosos veril- 
des de un modo claro y conciso, debida^ 
mente ordenados para la divulgación y 
al alcance de todas las Inteligeimias.

A nuestros ganaderos y labradores es 
evidente que les proporcionará enseñan 
zas ciertas y remunerado^’as, a^íegurán- 
doies medies de nutrir racionalmonla y 
sin despilfarres á ios solípedos que ex
ploten en sus industrias agropecuarias.

Conjuntamente con las normas prácti
cas de racionamiento aparecen en el li» 
bro los modos de verificar las sustitucio 
1103 alimenticias áenáe loi tres interesan
tes puntos de vista: nuuición, higiene y  
economía; las preparaciones que deben 
sufrir los alimentos para el mayor ren
dimiento de materia útil; la investigación 
é inspección de las mismas, y el examen 
de las debidas naturales y compuestas.

Por todo lo dicho, el Vocal ponente que 
Buscribe, de aoiiardo orm el informe emi- 
tldo en este expediente por la Junta fa« 
cuitaíiva de Archivo», Bibliotecas y Mu» 
seos el día 13 de Marzo último, opiisa que 
debe informarse á la Superioridad, á te
nor de 15 dispuesto en el artículo I," del 
Real decreto de 23 de Junio de 1899 (Ga- 
ogxA dBl 27 dol quo C3 do role-

vante mérito la obra á© D, Leandro Fer» 
nindez Turégano, Capitán del Cuerpo y 
Cuartel da inválidos, titulada «Alimen
ta aión raoicfntl del caballo del Ejérciioy 
del utilizado en los diverios servicios da 
la sociedad en general».

La Junta acordó aprobar el informe 
leído.

Y para que coBstep expido la presente 
ceríificacióü, con el visto bueno l Exce
lentísimo señor Presidente^ en Madrid á 
20 de Junio de 1912.—Fernando Mcrell. 
V.® B.®: El Inspector Presi lente, Fiorio, 

Hay un se]lo que dice: Junta facultati 
va de Sanidad Militar.

^ -------

M M m iO  PE FOPSTO

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vista la instancia elevada á 

ente Ministerio por D» Heraldo J. Dahlan- 
der y Francés, Delegado general para 
España de la Sociedad de seguros A Equi
tativa dos Estados Unidos do BrazO, en 
consulta de les siguientes extremos:

1.* Si las Sociedades mutuas de segu
ros extranjeras, que sólo tienen en Espa
ña sucursales ó agenciás, vienen ó no 
obligadas á contribuir al sostenimiento 
de las Cá^r aras de Oomercio ó de Indus
tria con el 2 por 100 de lo que tributen 
por la tarifa 3.* del impuesto de utili
dades. ♦

2.® Si deben tales Sociedades ser cla
sificadas como comerciantes ó indus^tria- 
les al efecto de pertenecer á una ú otra 
Cámara, donde funcionen separadamen
te; y

8.® SI son ó no considerados como 
extraejercs los Gerenteíí ó Representan» 
tes de Oompeñías extranjeras para lo» 
efectos da los diez años de residencia 
que exige el artículo 28 del Reglamento, 
estando en el ínterin exceptuadas dichas 
Sociedades del deieoho electoral, y por 
tanto no cbllgadas al pago del 2 por 100 
que el Reglamento orgánico impone á los 
electores de l&s Cámaras solamente: 

Considerando que en compansación i  
los beneficios que de las Cámaras han da 
recibir el comercio y la industria, impu< 
so la ley de Bases y el Reglamento de 29 
de Diciembre de 1911 el deber correlati
vo de contribuir a l sostenimiento de 
aquellas Corporacioneg, sin que pueda 
admitirsa excepción alguna en favor da 
las Sociedades mercantiles ó industriales 
extranjeras, antes al contrario, quedando 
incluidas en la referida obligación por el 
mero heeho de tributar por los epígrafes, 
conceptos y tarifas que el artículo 17 enu
mera:

Considerando que si las Compañías 
constituidas en el extranjero están auto
rizadas para ejercer el comercio ó la in
dustria en España, con sujeción á las le
yes de su país, en cuanto á  su forma y  
capacidad se refieren, quedan plenamen
te sometidas á las leyes nacionales en 
cuanto á sus operaciones y  contratos que 
realicen, así como al pago delos impnés- 
toa jr dom^a obligaolpnes qtto ao oatabJaa*

\
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C8??, y* por lo tanto, al tributar por la tari
fa tercera do Bíilidades f^dq^ioreB ei de
recho eleetoral pasivo á qu® se refiere el 
artículo 25 del Reglamento j a  diado, y 
el deber de pagar el 2 por 100 de la can» 
tidad que en ooncípto de utilidades satis» 
fagan á ia Hacienda en el territorio de la 
respeotiva Cámara:

Considerando que otra cosa es el dere» 
cho electoral activo, pues la capacidad 
para ser elegido miambro de las Cámaras 
ená Umitado á ios electores que reúnan 
determinadoa requisitos que señala el 
artículo 28, tales como llevar al menos 
cinco sñoií de ejercido en el comercio ó 
iuilusstriai ó representar á una Compañía 
que se baile en el miimo casóos y ei de 
llevar diez añasg de re«id©Eoia en el terri- 
torio de !a Cámara, si hhq trata de extran
jeros, siendo el alcance de esta limitación 
lograr que los miembros de las Cámaras 
sean pérso jas da reconocida competen» 
c!« y notoria experiencia m  los negó= 
oíos:

Considerando que, á tenor de los ar
tículos 26 y 27 dfíl Reglamanto, las Em
presas ó Compañías, tanto nadonsílji 
como extranjeras, que posean en distin
tos puntos Sucursales ó Agencias, ten
drán derecho eleetoral acíivo y pasivo, si 
bien con Jas limitaciones del artículo 28¿ 
en las Cimaras correspondientegi, siem
pre que pueda deí^^rminarEe la cifra da 
utilidades que corresponda á cada una 
de ellas ó la contribución que paguen en 
la b.o«ilidad, de donde se deduce que no 
poseyendo tales Saaursalss ó no pudien- 
do procisftrse la cantidad que en concep-' 
to de utilidades corresponda á cada una 
de ellií«, las So ledades en cuc?stión debe
rán peritenecer á la Cámara en cu |a  pro
vincia ó territorio radique la oficina ó 
casa ptitioipal y satisfaga el impuesto 
correspímdiente:

Considerando que en todo caso, y  en 
evitaolóc de errores y perjuicios, las Cá
maras están obligadas á exponer durante 
el mea de Abril de cada año las listas de 
electores, rectiflcadas con los datos que 
las Delegaciones de Hacienda están obli
gadas á facilitar, al objeto de que los in- 
teresadcs puedan reclamar contra m  in 
clusión ó exdusión:

CoBSidcrando que el artículo 18 del 
Reglamento orgánico resuelve con toda 
claridad que donde existan dos Cámaras 
serán electores de la industria los oon|ri- 
buyentes que figurando en la tarifa 8.* 
de utilidades se dediquen á la fabrica» 

i ción, y los demás de la Oáinar^  ̂ do óo- 
■mercicí• ... . ■" ' _/ , .

Considerando, por tanta, que no hay 
rázóñ alguna para declarar á la Sociedad 
A Equitativa dos Éstados Unidos dd Bía- 
zil ni á cuantos se hallen en Iguales con
diciones, en situación de excepción, pero 
sí que esiá obligado esta Centro á definir 
con carácter general los derechos y de ̂  
beres de tales entidades, en aclaración de 
loa pirdc6|ítos reglamentarios pitaóos; ^

Visto» los lírtículcs 18, 25, 26, 27j 28, 30 
y 53 del Reglamento orgánico vigente^

S. M, el Re? (q. D. g.) s© M  gjorvido re- 
I solver:

1® Qma las Sociedades extranjeras 
que tengan en Espsña suoursale??, agen
cias ú oficinas y tribu toa par It tarifa 3.* 
dei impuesto da Utilidades, vienen obli‘ 
gadas á contribuir al sostenimiento do 
las Cámaras do Comercio ó Induídria con 
el 2 por lOC como máximo de la contri
bución que satisfagan.

2." Que tales Sociedades se considera
rá i  ©lectores con ía consiguiente obliga 
eión de psgo en todás las Cámaras en 
cuyo territorio posean ageneias ó sucur 
mies, siempre que pueda determinarse 
ía cantidad de utilidades que á cada una 
curresponda.

3.® Que las Sociedades de s?guro»y, 
en general, todas ím  que no m dediquen 
á la fabiicaoiós, forman parte tan sftlo 
del cuerpo electoral las Cámaras da 
Comercio en Ms pobiacioisea donde fun
cionan separadamente Cámaras de Oo- 
morcío j  de iBdu^trla.

4.® Qme cuando el ooncapto de utili
dades corresponda á contiibucién de co
mercio y ácontribudÓn de industria, el 
pigo, ni las Cámaras están seoiradas, sei á 
pá!opordonal á la contribución, paro nun
ca podrá exceder del 2 por 100,

5 ° Qua los Gerentes ó Representan
tes de Sooledtdas extranjeras que en nom
bre de éstas ejerciten el derecho electoral, 
cuando sean extranjero» serán conside
rados como tales al efecto da elegíbilidad^ 
con servando, no obstantes, todos los da- 
más derechos que la ley de Bases y ©l 
Reglamento atribuye á los electores.

Madrid, 8 de Noviembre de 1912.
VILLANUBVA. 

limo. Sr. Director general de Comercio,
Industria y Trabajo,

 — , i,,.TTrrir-

t m c i D ü  c E i i m

cante por falieoimieuto de D< An^m  ̂Sáerz 
de Cenzttso,' deberá proveerse pla
za por «'̂ posición conforme á io 

J en el artículo 526 da la ley provi»fímal 
 ̂ sobre reorganización del Podê :* judicial 

y el 55 de su adicional en la form^ que 
deter vina ei Regkmento de 10 de Abril 
de 1871.

Lí s aspirantes á estaplaz» presentarán 
sus in»taocía3, documentada» Frafíi" 
dente de aquella Audiencia dentro del 
plazo de treinta día«, á ooñtar el
siguiente ai de la publieamón de esto 

; anuncio^  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id .
Los ejercicios d© oposi^ íóííí comenta

rán el OÍA 17 de Febrero próximo, y se 
verificarán ante la Sata de gobierno, con
forme á lo dispuesto en el pracit&do sr- 

r  ticuio 526.
Madrid, 14 áe Nv viembre de 1912,~E1 

 ̂ Subsecretario, A. Montero.

MINISTERIO DE LA, GOBERNACIÓM

MINISTERIO DE E ST A D O

S iib s e e re t^ r ia t .
ASUETOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en L t Guayra, 
participa á esta Ministerio la defunción 
de los súbditos españoles:

José Henríquez Pérez, soltero, de cua
renta y do» años, natural de Santa Cmz 
de la Palma (Canaríag).

Pedro Süárez, de cinouenta y siete año» 
de edad, natural de Canarias y de oficio 
curtidor.

Madrid; 11 de Noviembre de 1912.—E1 
SubseóretaTÍo, Manuel González Hon- 
toriá,

— » ■ : '

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

l i M b s e c r e t a r i a .

Habiendo resultado desierto el conour " 
so para la provisión de la Secretaría de 
^obierpo dp la Burgos, va-

k . : . - ■
I In sp eee ío M  gr^iierf^l tie S un ldaA
1
rI CIECübAR
I El constfíBte retrajo con que por ^lgu« 
I ñas Ii8p6':Cioneái.prorineiades da Saniilsd 
I «6T6mite«. á e^ta Supeidoridad los resú»
I menes úe Im  estadísticas do
I los Hos|dtal68, Asilos y díjmis establecí- 
I mierist îs' básióñcos de provieciás j  'de 
i la»'Capitales, k s  defldeBcia» que"fre- 
I cueatemoute «e vienen- observando en la 
I coufafíclÓD de los en lo» que
I suelen d jar m  b ta e o  Im ca^diliig da ter»
I mÍBacií:*TOH5 omitiéndola también en ab 
i ganos eusáros el nombre del estibh ci 
J miento y m  otros h am  la íechá, me»,
I provincia y pueblo á que oorrespoude, 
i como ari mismo las faltas en que vienen 
I ÍRcurrieBilo lo  ̂Jefes de muchos de di- 
I ehos eitablecimiá^nto^, á pe^ar de las 
i Circulares dictadas por esti  ̂ Centro con' 
i ñin fá.editar lo!? datos astadíatiaoSj,I constituje uba irregularidad y abandona I de tan importante servido, que no ha I podido ser vencido en algunas provin«I cíMf no obstinte 1®S: excitaciones qua ai 
I efecto han sido didgldai á los laspecta- 
I res provinciales de Sanidad y que debe

rían bastar si fueran tenidas en cuenta, 
para que por dichos funoionários se co- 
rrigi^ige ía morosidad 6 Inoumpiimieiito 
de ívste servido estadístico, que dificulta 
la reoopiíado» de lo» datos, dando lugar 
á que los trabajo» sean publicadqá con 
consider&bla retraso.

Por tanto, no «iendo posible perMitír 
por mi» tiempo que servido d© tanta 
tr^seenaejriaia para la Sanidad pública 
quede inouinpiiílo, esta Inspección Gena» 
ral ha tenido por conveniente disponen 

Que por ios Inspeetores provin
ciales de SanMad saaii revíisdos todoa 
los datos esíadlstioos^qúe reciban, tanto 
mensuales comó semestrales, especial
mente los de los establecimientos mon- 
oioo^rlos, libíftenléndose de envií^rlo» á 
este Centro, siempre-qúe nMm  algunas 
‘de l'áS deñdem^las-%xpF6sadas y devoL 
viéndolos pára que sean subsanáflas.

2.® Que en lo sucesivo, si ©I moví- 
mfento de enfermería del mes nulo 
exljsm el oorrespendiente K*̂ g¿tî
vo, que Igualráé^Tite rami r A esta
Inspecdóo Geuoíal, énfiantib tndós los 
trabajos con i a puntualidad debida den
tro, de los plagios mandados las dispo- v 
sieiones dictadas por esta Ministerio, re
ferentes á estadística.

3.° Que se conserven archivados to
dos ios dgtos <jue se irooibfin eu ls Iiis^
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peccióii p '̂o^ií>eü’i de Sai-idad , como 
)gaalaaeiiíe los e^ t̂ados duplicados ele l̂ .*s 
hospitales y demás establecimiento®, para 
qüie en todo tiempo puedan obtenérselos 
antecedentes y rectiñcaoiones necesa
rias.

4.” Que se sirva hacer presenta á los 
Jefes ó Oireeíores de loa estibleclrnieii- 
tos de referencia el deber ineludible que 
tienen, s^gúu lo preceptuado por el &r 
tículo 182 de la Instrucción de Sanidad, 
de enviar al Inspector provincial losi cua
dros estadísticos mensuales y semestra
les del movimiento de enfermos, con 
arreglo á los modelo» aprobados,

AI propio tiempo, dispondrá V, S. sean 
apercibido», haciéndoles presente que si 
en lo sucesivo dejasen de cumplimentar 
el servicio expr^^sado, por cada mes que 
dejen de enviar los cuadros la» será tpli- 
ca la la corrección disciplinaria que dis 
pone el artículo 183 de la menoionada 
Instruoción y considerada como causa 
grave si persisties&n en tal negligencia, 
con ?srreglo á lo dispuesto m  el artícu
lo 202 de ía misma.

N i he de encarecer á V. S. la impor- 
tanda de este servicio, ni su urgencia, 
exactitud y precisión de ios datos, pues 
al celo f  buen juicio de V. S. no pued- 
pasar inadvertida la necesidad de corre 
gir tales defldencías, por lo que exigirá 
V. S. del Inspector provlndal de Sanidad 
que atienda debidamente este servicio, 
apercibiéndole también, si á juicio de 
V. S. la anormalidad y deficiencias fue
sen debldss á lenidad ó negligencia.

Dios guarde á V. S. muchos años, Ma
drid, 15 de Noviembre de 1912.= E i In s
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles da las pro

vincias.

M INISTERIO DÉ INSTRUGGIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES 

B l r e e e i ó i a  G e n e r a l  F r i i o i e r a

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión por concurso de tra slado y 
aáíoiiíjso ia plaza de Auxiiisr de Gont^bi 
liitínd la Sección dé Insirúccion^ Públi
ca de Cádiz, dotada coa el sueldo anual 
de 1 760 pesetas. '

Podran ioiicitarla los funcionarios que 
figaren m  el escaíáfón correspondiente 
en 1» cfetí goiía de 1.750 y 1.500 pesetas, 
debiendo p^eaentar sus InstaBoias en el 
impiorrogabie plazo de ocho días.

Madiid, 9 de Noviembre de 1912.=E1 
Director general interino, Rivas.

R e « l  AcAálemia R sp A u o la .
'i Por falleaimiento d e l Excelentísimo 

Sr. D. José Ganaléjas y Méndez, ha que- 
" dado vacante una plaza de número de la

^  Real Academia Española.
La» personas que aspiren á obtener di

cho cargo, pueden pedirle en solicitud 
dirigida á esta Corporación, ó ser pro
puestas por tres Académicos de número.

La elección ha de recaer precisamente 
^  én sujeto que reúna las circunstancia»
g de ser español y de buena fama y cos-
^ lumbre», de estar domiciliado en Madrid

y el© híibei' dado ñemúB.áüB muestras da 
poseer profundos conocimientos en las 
materias propias de e^te Instituto.

Las propuestas so recibirán ©n la Se
cretaría da mi cargo, casa de la Acade
mia, calle de Felipe IV, número 2, hasta 
el día 13 del mm de Diciembre próximo.

Madrid, 14 do Noviembre de 1912.«-“E1 
Secretario, M. Catalina.

M INISTERIO DE FO M EN TO

H iroeeáéM  d e  Olerais P á -
h l l e m .

P U E R T O S
Visto el proyeotoy expediente relativo 

á la petición hecha por D. Narciso Túñez 
de Prado, como Presidente de la Coope
rativa Eléctrica Coroñesa, solicitando 
autorización p^ra establecer una línea 
aérea de distribución de corriente eléo- 
trií?a por terrenos del Estado, compren
dido» en la zona del puerto de Coruña, 
ccn lo cual dicha Sodedad intenta am 
pliar la red eléctrica que tiene autoriza
da por Real orden de 11 de Febrero de 
1908 para prestar ©n Coruña el servicio 
de alumbrado con carácter público, de
tallando en dicho proyecto qu© la insta* 
lación que intenta es psra iluminar con 
cuatro arco» voltaicos parte del muelle 
de la Pollaza, fáciütando las operaciones 
de carga y descarga á los vapores pes
queros, y aplicar la línea que se propone 
establecer para servir la fábrica do sala- 

I zón de D. Luis Ljimiquiero:
Vistos loa Informes favorableié emiti

dos durante la tram itadón del expedien
te y los de la primera División de Ferro
carriles, Jukta de obras del puerto, Jefa
tura de Obras Públicas y Negociado de 
Ferrocarriles de este Ministerio: 

Resultando que el expediente sé ha 
tramitado con arreglo al Reglámento de 
initalaciones eléctricts de 1904: 

Resultando injustificada la oposición 
que la Junta de obras del puerto, fun
dándola en que tiene acordado sacar á 
concurso el alumbrado del mismo puer
to, que parece lógico suponer qu© si la 
instidación ee sujeta al proyecto de alum
brado eléctrico que ha de servir de base 
ai concurso acordado mejoran notable
mente la» condiciones económica» de 
éste, puesto que parte de la instalación 
ya estará hecha por iniciativa particular 
y algún concursante la aprovechará en 

i beneficio de lois intereses d© la Junta,
1 S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 

lo» informes ei^itidos y con lo propuesto 
por esta Dirección General, ha tenido á 
bien acceder á io solicitado por el Presi
dente de la Sociedad Cooperativa Eléctri
ca Coruñesa é imponer al solicitante las 
condiciones si’guientfís:

1.* Se concede á D. Narciso Túñez de 
Prado, Presidente de la Cooperativa Eléc
trica de la Coruña, la servidumbre paso 
de corriente eléctrica necesaria para una 
línea d© baja tensión sobre terrenos de 
pertenencia del Estado enclavados en la 
zona del puerto de la Coruña.

Partirá la línea que se autoriza de la 
establecida por la Sociedad citada á lo 
largo de las vías públicas de la Coruña, 
y »e utilizará para prestar el servicio de 
alumbrado y fuerza motriz á lo» consu

midores qixe lo pidan,. estaiido vigentes 
para ©I servicio la.̂  tarifas auíoi’lzarJas á 
ía Sociedad Cooperativa .Eléatri.csa d© la 
Coruña por Real orden de 14 de Febrero 
de 1908.

2*® Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado por el solitan- 
t0 j que lleva la fecha de 25 de Octubre 
de 1909s y ©stá autorizado por el logenie- 
ro De Diego Fernández Heiw, pero te
niendo en cuenta las presoripóiones ó 
modificaciones que siguen y demás 
que se desprenden del contenido da esta» 
condiciones y las prescritas en el viganíe 
Reglamento sobre instalaciones eléctri
cas y servidumbre forzosa de paso de las 
misma» de 7 de Octubre de 1904.

En el cruce de! ramal do la vía fé
rrea del puerto que enlaza con el feri*o- 
carril d© Falencia á la Coruña, las obras 
proyectadas se ©jacutarin en un plazo de 
seis meses, contado» detíe  el día que el 
concesionario notifique á ía Empresa de! 
Ferrocarril del Norte que empiezan loa 
trabajos, y dando cumplimiento á laa 
prescripciones generales de la Ley y Re
glamento de Policía deferrooarriles de 17 
d© Febrero d© 1908.

B) En los terrenos de la zona del puor ■ 
to los arco» deberán instalarse detras de 
los faroles del ga» establecidos en el 
muelle de la Pollaza, á un metro de dis
tancia de los mifmos, y la red protectora 
de los hilos de trabí^jo puesta en los cru
ces de la vía férrea y de la» carretera», en 
vez de »er plano deberá tener la forma 
de V y envolver mejor á los hilo» para 
que la protección sea eficaz.

C) Cuando la Junta de Obras del 
puerto conceda en concurso público el 
alumbrado eléctrico en el muelle da la  
Pollaza, quedará obligado D. Narciso Tu- 
ñez (en el caso de que no fuese la Socie
dad Cooperativa la que cfitableciese el 
alumbrado), á levantar los arcos y la lí
nea que correrá paralela á los muelles, 
en el preciso término de quince días, 6 
ceder el material que resulto utilizabla, 
á los mismos precios consignados en el 
presupuesto de su concesión que va uni
do á este expediento.

3."’ Las obras se construirán en plszo 
de ocho me»es, contados desde el dí% qua 
se autorice la concesión en la Gaoet í de  
Mad rid , y quedará caducada esta autori
zación por la falta de cumplimiauto de 
una cualquiera de las condicibBos im 
puestas.

4.*̂  El Gobierno podrá modificar loa 
términos de esta concesión, suapenderla 
temporalmente 6 hacerla ĉ s í̂ir de un 
modo definitivo, si así lo juzga necesario 
p tra  el buen servicio del puerto de ía  
Coruña, sin que el solicitante tenga por 
ello derecho á indemnizaoióa alguna.

§.* Esta autorización se otorga sin 
perjuicio de terebro, dejando á salvo el 
derecho de propiedad y con sujeción á 
toda» las disposiciones vigentes acerca da 
esta clase de servidumbres que en lo su
cesivo se dicten para ia» mismas.

De Real orden, comunipada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo digo á V. S. 
para su coñócimiénto y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. S. muctios años. 
Madrid, 9 de Noviembre de 1912¿==El Di
rector general, P. O., R. G. Rendueld».
Señor Gobernador civil de ia provincia

de Coruña,


